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Programa «Estado del Gas» para la comprensión y el estudio del servicio 
público de gas por redes

El Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) lanzó el Programa de Análisis y Visualización 
de Datos del Servicio Público de Gas por Redes denominado «Estado del Gas». El Programa en 
cuestión contará con varias iniciativas y formatos de publicación a ser oficializados en el 
transcurso de los próximos meses de 2020. En esta recopilación mensual, ponemos a 
disposición de la ciudadanía la serie «Informes Gráficos».

Con esta herramienta, inédita en la historia del Organismo, buscamos que la sociedad argentina 
conozca de primera mano tanto lo sucedido como el estado de situación del servicio público de 
gas. Informaremos gráficamente, acompañando de un breve texto descriptivo para cada caso, 
la evolución de los sistemas licenciados de transporte y distribución, la incorporación de 
usuarios y usuarias a nivel nacional y por provincias, las inversiones ejecutadas, las obras 
realizadas, los aumentos tarifarios y en las facturas por categorías y subzonas, el precio del gas 
natural, entre muchísimos otros datos. Cubriremos desde 1993 a la fecha. Muchos de los 
informes en cuestión serán a su vez acompañados de «Comunicados de Prensa relacionados».

El Programa «Estado del Gas» con sus distintas iniciativas y publicaciones, nace a partir de los 
cambios y mejoras en materia de administración de la documentación dispuestos por esta 
Intervención, así como en la producción, control de la calidad y facilitación de la visualización 
de los Datos Operativos y Estadísticos del Ente. Este proceso abarca la mejora de los 
protocolos informativos existentes y la creación de nuevos, de forma tal de poder transparentar 
y poner a disposición de la sociedad el trabajo de este Organismo regulador.

Estas nuevas herramientas, robustecen las acciones de empoderamiento ciudadano en cuanto 
a su libre acceso a la información y al pleno conocimiento del sector, ofreciendo más y mejor 
información. Los Informes Gráficos, de frecuencia semanal, están disponibles en la web oficial 
del Ente desde el lunes 24 de agosto. Con esta presentación, se facilita además la recopilación 
mensual de los trabajos publicados.
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PROGRAMA

A los efectos de comprender los orígenes y la proyección de este Programa, cabe resaltar la 
creación de la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación, elevando al rango de 
«Gerencia» a la Secretaría de Directorio y creando el Departamento de Gestión de la 
Información. Todo esto, para brindar el espacio, la trascendencia y el desarrollo que merece la 
elaboración y divulgación de nuestros datos, de forma idónea y responsable, con un enfoque 
basado en los principios de Transparencia Activa de la Ley de Acceso a la Información. 

Por último, y ligado a las iniciativas anteriormente expuestas, incluimos como actividad 
esencial para todas las Unidades Organizativas del ENARGAS el compromiso de aportar a que 
los datos, protocolos y todo el fruto de su trabajo diario se traduzca, cuando así lo amerite, en 
información a ser consumida por la sociedad en su conjunto, el mundo académico, el 
periodismo, las empresas, la industria, los y las investigadores, así como también las 
autoridades municipales, provinciales y nacionales con competencia en el gas por redes.

Con el Programa «Estado del Gas», nuestro humilde aporte para la plena recuperación de los 
derechos del pueblo argentino -en este caso derecho a la información y al conocimiento-, 
enmarcado en el pedido  del Presidente de la Nación, Dr. Alberto Fernández, de poner a la 
Argentina de pie, reconstruir el mercado interno y la economía nacional.

Carta del Interventor

Argentina de pie, reconstruir el mercado interno y la economía nacional.Argentina de pie, reconstruir el mercado interno y la economía nacional.
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https://www.enargas.gov.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GD_Apectos_Metodologicos_1.pdf
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COBRABILIDAD POR DISTRIBUIDORA AL 25 DE DICIEMBRE 2020
USUARIOS RESIDENCIALES Y COMERCIALES E INDUSTRIALES PEQUEÑOS

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA
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Se observa la variación del porcentaje de cobrabilidad acumulado a los Usuarios 
Residenciales y Comerciales e Industriales Pequeños distinguiendo por empresa 
Distribuidora del servicio público de gas por redes. Se aclara que la variación porcentual 
corresponde a la diferencia entre la cobrabilidad registrada a partir del 20 de marzo hasta 
el 27 de noviembre 2020 y hasta el 25 de diciembre 2020. 

En el marco de las medidas dispuestas por Decreto DNU 311/20 y su reglamentación 
mediante Resolución 173/20 del Ministerio de Desarrollo Productivo, entonces autoridad 
de aplicación del Decreto citado, el Gobierno Nacional estableció la prohibición de 
cortes del servicio público de distribución de gas por redes por 180 días corridos desde 
su entrada en vigencia —considerando la prórroga dispuesta— a usuarios y usuarias que 
pertenezcan a las categorías Residenciales y Comerciales e Industriales Pequeños y 
que cumplan con los requisitos definidos en el Artículo 3 en caso de mora o falta de pago 
de hasta 7 facturas consecutivas o alternas con vencimiento desde el 1° de marzo 
2�2�, obligación que Hue prorrogada [ modificada Jasta el ����2�2�2� mediante 
Decreto DNU 756/20.

A su vez, cabe destacar que los pagos presenciales tienen alta incidencia en la cobrabilidad 
de las empresas, razón por la cual al comienzo del Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio (ASPO) esta se vio afectada parcialmente ante la imposibilidad de ciertos 
usuarios de pagar presencialmente sus facturas. Al normalizarse los canales de pago 
presenciales, la cobrabilidad se fue incrementando. A la fecha, aumentó aproximadamente 
un 30% en promedio respecto al 24 de abril 2020 (primer mes del ASPO).

El Artículo 3º del Decreto N° 875/20 del 07 de noviembre 2020 amplió la medida de 
Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) a un universo mayor de áreas 
del territorio nacional para que reanuden su actividad presencial conforme sus disposiciones 
y las normas complementarias en materia sanitaria. A tales efectos, el Artículo 6º restringe 
el uso de las superficies cerradas permitiendo como máximo el uso del cincuenta por 
ciento 50% de su capacidad. De este modo, aquellas localidades que se encuentran 
actualmente bajo el ASPO podrían reanudar sus actividades en la medida que las 
autoridades locales habiliten sus funciones como nuevas excepciones, con los alcances 
y en los términos de lo dispuesto en los artículos 14° y 15° del citado Decreto.

Al 25 de diciembre, se observa en primer lugar que Metrogas S.A., la mayor distribuidora 
del país, que alcanza a más de 2,4 millones de usuarios y usuarias de la provincia de 
Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y Distribuidora de Gas Cuyana S.A., 
que presta servicio a alrededor de 600 mil usuarias y usuarios en las provincias de 
Mendoza, San Juan y San Luis acumulan un 88% y 89% de cobrabilidad en su facturación 
respectivamente, desde fines de marzo, con un incremento de 2 p�p� en ambos casos, 
respecto de lo registrado el 27 de noviembre.

Finalmente, se advierte que a la fecha el 77% de las distribuidoras presentan una 
cobrabilidad del 90% o mayor sobre facturación vencida. Estos casos son los de Naturgy 
Ban S.A., la segunda mayor distribuidora, que concentra a más de 1,6 millones de 
usuarias y usuarios en 30 partidos de la Provincia de Buenos Aires; Gasnor S.A., con más 
de 500 mil usuarios y usuarias en las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán y Santiago del 
Estero; Gasnea S.A., que presta servicio a más de 100 mil usuarias y usuarios en las 
provincias de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa; Distribuidora de Gas del 
Centro S.A., que alcanza a más de 700 mil usuarios en las provincias de Córdoba, 
Catamarca y La Rioja; Camuzzi Gas Pampeana S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A., que 
abastecen a más de 2 millones de usuarios y usuarias en la Región Pampeana y 
Patagónica; y Litoral S.A., que también supera los 700 mil usuarios y usuarias en la 
provincia de Santa Fe y en 7 partidos del norte de Buenos Aires. Al respecto, tanto 
Gasnor S.A. como Naturgy Ban S.A. registran un aumento de 2 p.p. en relación al mes 
anterior, Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A. evidencian un 
incremento de � p�p� [ en el resto de las distribuidoras no se verifican modificaciones con 
respecto al porcentaje registrado al 27 de noviembre. 
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COBRABILIDAD POR DISTRIBUIDORA AL 01 DE ENERO 2021
USUARIOS RESIDENCIALES Y COMERCIALES E INDUSTRIALES PEQUEÑOS

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

Cobrabilidad al 01 de enero 2021Cobrabilidad al 04 de diciembre 2020 Variación % 01 de enero 2021 - 04 de diciembre 2020
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7I SFWIVZE PE ZEVMEGMʬR HIP TSVGIRXENI HI GSFVEFMPMHEH EGYQYPEHS E PSW 9WYEVMSW 
6IWMHIRGMEPIW ] 'SQIVGMEPIW I -RHYWXVMEPIW 4IUYIʪSW HMWXMRKYMIRHS TSV IQTVIWE 
(MWXVMFYMHSVE HIP WIVZMGMS TʱFPMGS HI KEW TSV VIHIW� 7I EGPEVE UYI PE ZEVMEGMʬR TSVGIRXYEP 
GSVVIWTSRHI E PE HMJIVIRGME IRXVI PE GSFVEFMPMHEH VIKMWXVEHE E TEVXMV HIP �� HI QEV^S LEWXE 
IP �� HI HMGMIQFVI ���� ] LEWXE IP �� HI IRIVS ����� 

)R IP QEVGS HI PEW QIHMHEW HMWTYIWXEW TSV (IGVIXS (29 ������ ] WY VIKPEQIRXEGMʬR 
QIHMERXI 6IWSPYGMʬR ������ HIP 1MRMWXIVMS HI (IWEVVSPPS 4VSHYGXMZS� IRXSRGIW EYXSVMHEH 
HI ETPMGEGMʬR HIP (IGVIXS GMXEHS� IP +SFMIVRS 2EGMSREP IWXEFPIGMʬ PE TVSLMFMGMʬR HI GSVXIW 
HIP WIVZMGMS TʱFPMGS HI HMWXVMFYGMʬR HI KEW TSV VIHIW TSV ��� HʧEW GSVVMHSW HIWHI WY 
IRXVEHE IR ZMKIRGME ƂGSRWMHIVERHS PE TVʬVVSKE HMWTYIWXEƂ E YWYEVMSW ] YWYEVMEW UYI 
TIVXIRI^GER E PEW GEXIKSVʧEW 6IWMHIRGMEPIW ] 'SQIVGMEPIW I -RHYWXVMEPIW 4IUYIʪSW ] UYI 
GYQTPER GSR PSW VIUYMWMXSW HIJMRMHSW IR IP %VXʧGYPS � IR GEWS HI QSVE S JEPXE HI TEKS HI 
LEWXE � JEGXYVEW GSRWIGYXMZEW S EPXIVREW GSR ZIRGMQMIRXS HIWHI IP �q HI QEV^S ����� 
SFPMKEGMʬR UYI JYI TVSVVSKEHE ] QSHMJMGEHE LEWXE IP ���������� QIHMERXI (29 �������

% WY ZI^� GEFI HIWXEGEV UYI PSW TEKSW TVIWIRGMEPIW XMIRIR EPXE MRGMHIRGME IR PE 
GSFVEFMPMHEH HI PEW IQTVIWEW� VE^ʬR TSV PE GYEP EP GSQMIR^S HIP %MWPEQMIRXS 7SGMEP 
4VIZIRXMZS ] 3FPMKEXSVMS �%743 IWXE WI ZMS EJIGXEHE TEVGMEPQIRXI ERXI PE MQTSWMFMPMHEH HI 
GMIVXSW YWYEVMSW HI TEKEV TVIWIRGMEPQIRXI WYW JEGXYVEW� %P RSVQEPM^EVWI PSW GEREPIW HI 
TEKS TVIWIRGMEPIW� PE GSFVEFMPMHEH WI JYI MRGVIQIRXERHS� % PE JIGLE� EYQIRXʬ 
ETVS\MQEHEQIRXI YR ��	 IR TVSQIHMS VIWTIGXS EP �� HI EFVMP ���� �TVMQIV QIW HIP 
%743�

)P %VXʧGYPS �{ HIP (IGVIXS 2q ������ HIP �� HI RSZMIQFVI ���� EQTPMʬ PE QIHMHE HI 
(MWXERGMEQMIRXS 7SGMEP� 4VIZIRXMZS ] 3FPMKEXSVMS �(-743 E YR YRMZIVWS QE]SV HI ʛVIEW HIP 
XIVVMXSVMS REGMSREP TEVE UYI VIERYHIR WY EGXMZMHEH TVIWIRGMEP GSRJSVQI WYW HMWTSWMGMSRIW 
] PEW RSVQEW GSQTPIQIRXEVMEW IR QEXIVME WERMXEVME� % XEPIW IJIGXSW� IP %VXʧGYPS �{ 
VIWXVMRKI IP YWS HI PEW WYTIVJMGMIW GIVVEHEW TIVQMXMIRHS GSQS Qʛ\MQS IP YWS HIP GMRGYIRXE 
TSV GMIRXS ��	 HI WY GETEGMHEH� (I IWXI QSHS� EUYIPPEW PSGEPMHEHIW UYI WI IRGYIRXVER 
EGXYEPQIRXI FENS IP %743 TSHVʧER VIERYHEV WYW EGXMZMHEHIW IR PE QIHMHE UYI PEW 
EYXSVMHEHIW PSGEPIW LEFMPMXIR WYW JYRGMSRIW GSQS RYIZEW I\GITGMSRIW� GSR PSW EPGERGIW ] 
IR PSW XʣVQMRSW HI PS HMWTYIWXS IR PSW EVXʧGYPSW ��q ] ��q HIP GMXEHS (IGVIXS�

%P �� HI IRIVS� WI SFWIVZE IR TVMQIV PYKEV UYI (MWXVMFYMHSVE HI +EW 'Y]ERE 7�%�� UYI 
TVIWXE WIVZMGMS E EPVIHIHSV HI ��� QMP YWYEVMEW ] YWYEVMSW IR PEW TVSZMRGMEW HI 1IRHS^E� 
7ER .YER ] 7ER 0YMW� +EWRSV 7�%�� GSR QʛW HI ��� QMP YWYEVMSW ] YWYEVMEW IR PEW TVSZMRGMEW 
HI .YNY]� 7EPXE� 8YGYQʛR ] 7ERXMEKS HIP )WXIVS� ] 1IXVSKEW 7�%�� PE QE]SV HMWXVMFYMHSVE HIP 
TEʧW� UYI EPGER^E E QʛW HI ��� QMPPSRIW HI YWYEVMSW ] YWYEVMEW HI PE TVSZMRGME HI &YIRSW 
%MVIW ] 'MYHEH %YXʬRSQE HI &YIRSW %MVIW� EGYQYPER YR ��	 HI GSFVEFMPMHEH IR WY 
JEGXYVEGMʬR VIWTIGXMZEQIRXI� HIWHI JMRIW HI QEV^S� GSR YR MRGVIQIRXS HI � T�T� IR IP GEWS 
HI PE GSQTEʪʧE HI 'Y]S ] HI � T�T� IR IP GEWS HI 1IXVSKEW 7�%� VIWTIGXS HI PS VIKMWXVEHS 
IP �� HI HMGMIQFVI� QMIRXVEW UYI PE IQTVIWE HIP 2SVSIWXI RS TVIWIRXE ZEVMEGMSRIW�

4SV SXVE TEVXI� WI EHZMIVXI UYI E PE JIGLE ��� HI PEW HMWXVMFYMHSVEW TVIWIRXER YRE 
GSFVEFMPMHEH HIP ��	 S QE]SV WSFVI JEGXYVEGMʬR ZIRGMHE� )WXSW GEWSW WSR PSW HI 2EXYVK] 
&ER 7�%�� PE WIKYRHE QE]SV HMWXVMFYMHSVE� UYI GSRGIRXVE E QʛW HI ��� QMPPSRIW HI YWYEVMEW 
] YWYEVMSW IR �� TEVXMHSW HI PE 4VSZMRGME HI &YIRSW %MVIW� +EWRIE 7�%�� UYI TVIWXE WIVZMGMS 
E QʛW HI ��� QMP YWYEVMEW ] YWYEVMSW IR PEW TVSZMRGMEW HI )RXVI 6ʧSW� 'SVVMIRXIW� 1MWMSRIW� 
'LEGS ] *SVQSWE� (MWXVMFYMHSVE HI +EW HIP 'IRXVS 7�%�� UYI EPGER^E E QʛW HI ��� QMP 
YWYEVMSW IR PEW TVSZMRGMEW HI 'ʬVHSFE� 'EXEQEVGE ] 0E 6MSNE� 'EQY^^M +EW 4EQTIERE 7�%� 
] 'EQY^^M +EW HIP 7YV 7�%�� UYI EFEWXIGIR E QʛW HI � QMPPSRIW HI YWYEVMSW ] YWYEVMEW IR 
PE 6IKMʬR 4EQTIERE ] 4EXEKʬRMGE� ] 0MXSVEP 7�%�� UYI XEQFMʣR WYTIVE PSW ��� QMP YWYEVMSW 
] YWYEVMEW IR PE TVSZMRGME HI 7ERXE *I ] IR � TEVXMHSW HIP RSVXI HI &YIRSW %MVIW� %P 
VIWTIGXS� 2EXYVK] &ER 7�%�� (MWXVMFYMHSVE HI +EW HIP 'IRXVS 7�%� ] 'EQY^^M +EW HIP 7YV 
7�%� VIKMWXVER YR EYQIRXS HI � T�T� IR VIPEGMʬR EP QIW ERXIVMSV� QMIRXVEW UYI IR IP VIWXS HI 
PEW HMWXVMFYMHSVEW RS WI ZIVMJMGER QSHMJMGEGMSRIW GSR VIWTIGXS EP TSVGIRXENI VIKMWXVEHS IP 
�� HI HMGMIQFVI� 
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COBRABILIDAD POR DISTRIBUIDORA AL 08 DE ENERO 2021
USUARIOS RESIDENCIALES Y COMERCIALES E INDUSTRIALES PEQUEÑOS

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

Cobrabilidad al 08 de enero 2021Cobrabilidad al 11 de diciembre 2020 Variación % 08 de enero 2021 - 11 de diciembre 2020
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de Gas 

del Centro S.A.
Gas S.A. 
Litoral Camuzzi

del Sur S.A.
Gas S.A.

Camuzzi
Gas 

Pampeana S.A.

2%

Se observa la variación del porcentaje de cobrabilidad acumulado a los Usuarios Residenciales y 
Comerciales e Industriales Pequeños distinguiendo por empresa Distribuidora del servicio público de 
gas por redes. Se aclara que la variación porcentual corresponde a la diferencia entre la cobrabilidad 
registrada a partir del 20 de marzo hasta el 11 de diciembre 2020 y hasta el 08 de enero 2021. 

En el marco de las medidas dispuestas por Decreto DNU 311/20 y su reglamentación mediante 
Resolución 173/20 del Ministerio de Desarrollo Productivo, entonces autoridad de aplicación 
del Decreto citado, el Gobierno Nacional estableció la prohibición de cortes del servicio 
público de distribución de gas por redes por 180 días corridos desde su entrada en vigencia 
—considerando la prórroga dispuesta— a usuarios y usuarias que pertenezcan a las categorías 
Residenciales y Comerciales e Industriales Pequeños y que cumplan con los requisitos 
definidos en el Artículo 3 en caso de mora o falta de pago de hasta 7 facturas consecutivas 
o alternas con vencimiento desde el 1° de marzo 2020, obligación que fue prorrogada y 
modificada Jasta el ����2�2�2� mediante Decreto DNU 756/20.

A su vez, cabe destacar que los pagos presenciales tienen alta incidencia en la cobrabilidad de las 
empresas, razón por la cual al comienzo del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) esta se vio 
afectada parcialmente ante la imposibilidad de ciertos usuarios de pagar presencialmente sus facturas.  
Al normalizarse los canales de pago presenciales, la cobrabilidad se fue incrementando. A la fecha, 
aumentó aproximadamente un 30% en promedio respecto al 24 de abril 2020 (primer mes del ASPO).

El Artículo 3º del Decreto N° 875/20 del 07 de noviembre 2020 amplió la medida de Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) a un universo mayor de áreas del territorio nacional para que 
reanuden su actividad presencial conforme sus disposiciones y las normas complementarias en 
materia sanitaria� # tales eHectos, el #rtículo �y restringe el uso de las superficies cerradas permitiendo 
como máximo el uso del cincuenta por ciento 50% de su capacidad. De este modo, aquellas 
localidades que se encuentran actualmente bajo el ASPO podrían reanudar sus actividades en 
la medida que las autoridades locales habiliten sus funciones como nuevas excepciones, con 
los alcances y en los términos de lo dispuesto en los artículos 14° y 15° del citado Decreto.

Al 08 de enero, se observa en primer lugar que Metrogas S.A., la mayor distribuidora del país, que 
alcanza a más de 2,4 millones de usuarios y usuarias de la provincia de Buenos Aires y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y Gasnor S.A., con más de 500 mil usuarios y usuarias en las provincias de 
Jujuy, Salta, Tucumán y Santiago del Estero acumulan un 87% y 88% de cobrabilidad en su facturación 
respectivamente desde fines de marzo, sin variaciones respecto de lo registrado el �� de diciembre�

Por otra parte, se advierte que a la fecha el 77% de las distribuidoras presentan una cobrabilidad del 
90% o mayor sobre facturación vencida. Dentro de este grupo se encuentra Distribuidora de Gas 
Cuyana S.A., que presta servicio a alrededor de 600 mil usuarias y usuarios en las provincias de 
Mendoza, San Juan y San Luis; y Naturgy Ban S.A., la segunda mayor distribuidora, que concentra a 
más de 1,6 millones de usuarias y usuarios en 30 partidos de la Provincia de Buenos Aires, con un 
90% y 91% de cobrabilidad al 08 de enero 2021, respectivamente. 

También integran este grupo, por un lado, Gasnea S.A., que presta servicio a más de 100 mil 
usuarias y usuarios en las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa; y Litoral 
Gas S.A., que abastece a más de 700 mil usuarios y usuarias en la provincia de Santa Fe y en 7 
partidos del norte de Buenos Aires, con un 92% de cobros para enero. Por otro lado, Distribuidora de 
Gas del Centro S.A., y Camuzzi Gas del Sur S.A., que también alcanzan a más de 700 mil usuarios, en 
un caso en las provincias de Córdoba, Catamarca y La Rioja, y en el otro en la Región Patagónica, 
registran un 92% de cobrabilidad, mientras que Camuzzi Gas Pampeana S.A, que presta servicio a 
más de 1,3 millones de usuarios y usuarias en la provincia de Buenos Aires (la región no abastecida 
por Metrogas S.A, Naturgy Ban S.A., Litoral Gas S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A.), registra un 93% al 
08 de enero.

Respecto de las variaciones observadas en las compañías con mayor porcentaje de cobros, las 
Distribuidoras Gas Cuyana y del Centro, registran un aumento de 2 p.p. con relación al mes anterior, 
mientras que Gasnea S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A. presentan un incremento de 4 p.p. y 1 p.p., 
respectivamente� (inalmente, en el resto de las distribuidoras de este grupo no se verifican 
modificaciones con respecto al porcentaLe registrado el �� de diciembre 2�2�� 
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COBRABILIDAD POR DISTRIBUIDORA AL 15 DE ENERO 2021
USUARIOS RESIDENCIALES Y COMERCIALES E INDUSTRIALES PEQUEÑOS

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

Cobrabilidad al 15 de enero 2021Cobrabilidad al 18 de diciembre 2020 Variación % 15 de enero 2021 - 18 de diciembre 2020
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2%

Se observa la variación del porcentaje de cobrabilidad acumulado a los Usuarios Residenciales y 
Comerciales e Industriales Pequeños distinguiendo por empresa Distribuidora del servicio público de 
gas por redes. Se aclara que la variación porcentual corresponde a la diferencia entre la cobrabilidad 
registrada a partir del 20 de marzo hasta el 18 de diciembre 2020 y hasta el 15 de enero 2021. 

En el marco de las medidas dispuestas por Decreto DNU 311/20 y su reglamentación mediante 
Resolución 173/20 del Ministerio de Desarrollo Productivo, entonces autoridad de aplicación del 
Decreto citado, el Gobierno Nacional estableció la prohibición de cortes del servicio público de 
distribución de gas por redes por 180 días corridos desde su entrada en vigencia —considerando 
la prórroga dispuesta— a usuarios y usuarias que pertenezcan a las categorías Residenciales y 
%omerciales e Industriales Pequeños [ que cumplan con los requisitos definidos en el Artículo 3 
en caso de mora o falta de pago de hasta 7 facturas consecutivas o alternas con vencimiento 
desde el �o de marzo 2�2�, obligación que Hue prorrogada [ modificada Jasta el ����2�2�2� 
mediante Decreto DNU 756/20.

A su vez, cabe destacar que los pagos presenciales tienen alta incidencia en la cobrabilidad de 
las empresas, razón por la cual al comienzo del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
(ASPO) esta se vio afectada parcialmente ante la imposibilidad de ciertos usuarios de pagar 
presencialmente sus facturas. Al normalizarse los canales de pago presenciales, la cobrabilidad 
se fue incrementando. A la fecha, aumentó aproximadamente un 30% en promedio respecto al 
24 de abril 2020 (primer mes del ASPO).

El Artículo 3º del Decreto N° 875/20 del 07 de noviembre 2020 amplió la medida de Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) a un universo mayor de áreas del territorio nacional para 
que reanuden su actividad presencial conforme sus disposiciones y las normas complementarias 
en materia sanitaria� # tales eHectos, el #rtículo �y restringe el uso de las superficies cerradas 
permitiendo como máximo el uso del cincuenta por ciento 50% de su capacidad. De este modo, 
aquellas localidades que se encuentran actualmente bajo el ASPO podrían reanudar sus actividades 
en la medida que las autoridades locales habiliten sus funciones como nuevas excepciones, con los 
alcances y en los términos de lo dispuesto en los artículos 14° y 15° del citado Decreto.

Al 15 de enero, se observa en primer lugar que Gasnor S.A., con más de 500 mil usuarios y usuarias en 
las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán y Santiago del Estero, y Metrogas S.A., la mayor distribuidora del 
país, que alcanza a más de 2,4 millones de usuarios y usuarias de la provincia de Buenos Aires y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, acumulan un 88% de cobrabilidad en su facturación respectivamente desde 
fines de marzo, con una disminución de 2 p�p� en el primer caso [ sin variaciones en el segundo, 
respecto de lo registrado el 18 de diciembre.

Por otra parte, se advierte que a la fecha el 77% de las distribuidoras presentan una cobrabilidad del 90% 
o mayor sobre facturación vencida. Dentro de este grupo se encuentra Distribuidora de Gas Cuyana S.A., 
que presta servicio a alrededor de 600 mil usuarias y usuarios en las provincias de Mendoza, San Juan   
y San Luis; y Gasnea S.A., que presta servicio a más de 100 mil usuarias y usuarios en las provincias de 
Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa, con un 90% de cobrabilidad al 15 de enero 2021 e 
incrementos de 2 p.p. y 1 p.p. con relación al mes anterior, respectivamente.

También integran este grupo, por un lado, Naturgy Ban S.A., la segunda mayor distribuidora, que concentra 
a más de 1,6 millones de usuarias y usuarios en 30 partidos de la Provincia de Buenos Aires; y Litoral Gas 
S.A., que abastece a más de 700 mil usuarios y usuarias en la provincia de Santa Fe y en 7 partidos del 
norte de Buenos Aires, con un 91% y un 92% de cobros para enero. Por otro lado, Camuzzi Gas del Sur S.A 
y Distribuidora de Gas del Centro S.A., que también alcanzan a más de 700 mil usuarios, en un caso en la 
Región Patagónica y en el otro en las provincias de Córdoba, Catamarca y La Rioja, registran un 
93% de cobrabilidad, mientras que Camuzzi Gas Pampeana S.A, que presta servicio a más de 1,3 
millones de usuarios y usuarias en la provincia de Buenos Aires (la región no abastecida por Metrogas 
S.A, Naturgy Ban S.A., Litoral Gas S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A.), registra un 96% al 15 de enero.

Respecto de las variaciones observadas en las compañías con mayor porcentaje de cobros, Distribuidora 
de Gas del Centro S.A. y Camuzzi Gas Pampeana S.A. registran un aumento de 1 p.p. con relación 
al mes anterior, mientras que en Naturgy Ban S.A., Litoral Gas S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A. no 
se verifican modificaciones con respecto al porcentaLe registrado el �� de diciembre 2�2�� 
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USUARIOS RESIDENCIALES PROVINCIA DE MENDOZA
VARIACIÓN CONSUMO PROMEDIO ANUAL 1996-2019

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

ASPECTOS 
METODOLÓGICOS
ASPECTOS 
METODOLÓGICOS
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Se observa la evolución del consumo promedio anual de los Usuarios 
Residenciales de la Provincia de Mendoza durante el período 1996-2019. 

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos 
(INDEC), la Provincia de Mendoza cuenta con más del 4% de la población 
argentina, siendo la quinta provincia más poblada y una de las que concentra 
ma[or actividad económica, en la medida en que el Producto Bruto Geográfico 
(PBG) provincial representa alrededor de un 4% del Producto Bruto Interno 
(PBI). Mendoza representa en la actualidad el 5% de los Usuarios Residenciales 
conectados al sistema de gas por redes y el consumo anual promedio para 
estos usuarios en 2016-2019 representó el 5% del total país.

En los períodos comprendidos entre 1996 y 2015, el consumo de gas 
natural experimentó un crecimiento sostenido, que alcanzó en 2000-2003 
una variación del 10% respecto del cuatrienio anterior y luego mantuvo un 
ritmo de variación prácticamente constante, en torno al 20% sobre los 
períodos previos hasta alcanzar el máximo volumen de gas consumido en 
2012-2015. De esta manera, la tendencia alcista durante estos períodos se 
dio en consonancia con las variaciones de consumo observadas a nivel 
país (ver «Consumo Usuarios Residenciales 1996 – 2019»), aunque con 
porcentajes de aumentos superiores en los cuatrienios comprendidos entre 
los años 2004 y 2015 para el caso provincial.

Ya en 2016-2019 la tendencia incremental del consumo de los usuarios y 
las usuarias Residenciales de Mendoza se interrumpe, llegando a registrarse 
una caída del 6% respecto del período anterior, 2 p.p. por encima de lo 
registrado para el total país. Esta reducción estaría relacionada con el 
significativo aumento de la tariHa residencial (ver kTariHas de Gas 2��� Ţ 2�2�») 
y la merma en el ritmo de incorporación de usuarios motivada por los altos 
costos de ejecución de las instalaciones internas, en un contexto adverso, 
caracterizado por un declive de la actividad económica y el Producto Bruto 
Interno (PBI). De este modo, luego de años de sucesivos aumentos y caídas 
durante 2012-2015, el PBI registró a partir de 2016 y hasta 2019 una caída 
promedio del 1%, que se vio acentuada sobre todo a partir de 2018 con la 
emergencia de la crisis económica. Similar evolución se observa en el 
Producto Bruto Geográfico (PBG) de la provincia, de acuerdo a la Dirección 
de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) de Mendoza.

Así, considerando la evolución decreciente del PBI y PBG provincial luego de 
2��� combinada con la alta inHlación [ el incremento tariHario instrumentado 
en este período, se advierte que todos estos Hactores pudieron contribuir a 
la baLa en el incremento del consumo domȩstico� En este sentido, la inHlación 
alcanzó un 190% acumulado de 2017 a 2019, de acuerdo al Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) del INDEC, Región Cuyo. Finalmente, el consumo 
residencial tambiȩn puede Jaber estado aHectado por las temperaturas 
poco rigurosas de los inviernos 2017 y 2019, de acuerdo a los datos del 
Servicio Meteorológico Nacional (SMN).
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Se observa el consumo mensual de gas natural de Usuarios Residenciales de
la Provincia de Mendoza entre enero y septiembre de 2019 y 2020, por lo que la 
comparación se realiza entre los mismos meses de cada año.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos 
(INDEC), la Provincia de Mendoza cuenta con más del 4% de la población argentina, 
siendo la quinta provincia más poblada y una de las que concentra mayor actividad 
económica, en la medida en que el Producto Bruto Geográfico (PBG) provincial 
representa alrededor de un 4% del Producto Bruto Interno (PBI). Mendoza representa 
en la actualidad el 5% de los Usuarios Residenciales conectados al sistema de gas 
por redes y el consumo anual promedio para estos usuarios en 2019 representó el 
5% del total país.

Los consumos han registrado, luego del comportamiento irregular de los primeros 
dos meses del año, cuando alternan subas y bajas, un descenso pronunciado del 
6% en el mes de marzo, cuyos registros se habrían visto afectados, probablemente, 
como consecuencia de la estimación del consumo de los hogares ocurrida en los 
primeros momentos del aislamiento preventivo impuesto por el impacto social de 
la pandemia (COVID-19). Posteriormente, producto de la pandemia, las personas 
comenzaron a pasar más tiempo en sus hogares y revirtieron la caída desde abril 
hasta agosto, registrándose aumentos con relación al año previo de entre 4,6% y 
11,0%, que probablemente se vieron acentuados por las menores temperaturas 
registradas en los meses con mayores necesidades de calefacción. Siguiendo con 
la consideración del factor térmico, en septiembre los consumos registraron una 
baja respecto del año anterior del 11,4%.

De esta manera, la evolución observada se relaciona parcialmente con lo ocurrido 
a nivel nacional, aunque con una tendencia al alza posterior a marzo que se 
mantiene durante el período invernal hasta septiembre. Esta tendencia, que es un 
4,5 p.p. menos intensa en junio (ver «Consumo Mensual Usuarios Residenciales • 
Total País 2019 – 2020»), se interrumpe en septiembre, cuando se observa una 
nueva caída� Es importante recordar que, desde fines de marzo [ al menos Jasta 
el 13 de mayo, se redujo notablemente la toma de lectura física de medidores, es 
decir, aumentó la estimación de los consumos por parte de las distribuidoras. En 
este sentido, las resoluciones 25 y 35 del ENARGAS contribuyeron a disminuir las 
estimaciones por exceso, es decir la posibilidad de sobrefacturación. 

Durante este período del año, de acuerdo al Estimador Mensual de Actividad 
Económica (EMAE), calculado por el INDEC para septiembre, se registró una 
disminución acumulada de la actividad económica del 11,9% con respecto al 
mismo período 2019, mientras que el descenso de los primeros nueve meses 
de este último año en relación con igual período 2018 fue de 2,4%. 

Así, a pesar de la caída de la actividad económica y además de verse afectado por 
los efectos de la pandemia (COVID-19), el aumento en el consumo doméstico pudo 
haberse visto estimulado por la baja en la inflación acumulada y el congelamiento 
de las tarifas desde septiembre 2019 (ver «Tarifas de Gas 2016 – 2020»), así como 
las condiciones más rigurosas registradas durante el invierno de 2020 respecto a 
las de 2019, que incrementaron los requerimientos de calefacción (excepto en el 
mes de septiembre). En este sentido, la inflación alcanzó un 23,6% acumulado en 
este período en 2020 contra un 38,2% en 2019, de acuerdo al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) del INDEC, Región Cuyo.
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USUARIOS RESIDENCIALES PROVINCIA DE TUCUMÁN
VARIACIÓN CONSUMO PROMEDIO ANUAL 1996-2019

Se observa la evolución del consumo promedio anual de los Usuarios Residenciales de la 
Provincia de Tucumán durante el período 1996-2019. 

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos (INDEC), la 
Provincia de Tucumán cuenta con el 3,6% de la población argentina, siendo la sexta 
provincia más poblada. En cuanto a su actividad económica, y por fuera de Buenos Aires 
y la Ciudad Autónoma, ocupa posiciones medias en relación con el resto del país, en la 
medida en que su Producto Bruto Geográfico (PBG) tiene una participación de algo 
menos de 2% en el Producto Bruto Interno (PBI). Tucumán representa en la actualidad el 
2% de los Usuarios Residenciales conectados al Sistema de Distribución de gas por redes 
y el consumo anual para estos usuarios en 2019 representó el 1% del total país.

En los cuatrienios comprendidos entre 1996 y 2019, el consumo de gas natural 
experimentó un crecimiento con variaciones que oscilan entre el 5% y 32%. El mayor 
ritmo de crecimiento se observa en el cuatrienio 2000-2003, con un alza del 32% en 
comparación a 1996-1999, seguido por un aumento del 16% en el cuatrienio 2004-2007.

Cabe mencionar que, al momento de la privatización del servicio, el sector residencial la 
provincia de Tucumán se encontraba muy poco desarrollado, pero como producto del 
Plan de Obras Obligatorias, establecido en ese momento, se incorporaron vastos 
sectores, tanto en zonas urbanas y suburbanas de la capital como en el interior de la 
provincia, que dieron como resultado que entre los años 1993 y 2000 la incorporación de 
usuarios fuera superior al 60%. Producto de la alta tasa de incorporación registrada en 
ese período, se puede observar el cambio de tendencia en el consumo.

De esta manera, a pesar de la crisis económica de la Convertibilidad, se evidencia una 
tendencia alcista durante estos períodos. En este sentido, lo observado hasta 2015 se 
encuentra en consonancia con las variaciones de consumo a nivel país (ver Consumo 
Usuarios Residenciales 1996 – 2019). Respecto al cuatrienio 2016-2019, en Tucumán se 
registra un incremento en los volúmenes consumidos, a diferencia de lo ocurrido en el 
total país y en la mayoría de las provincias, esto último relacionado con la caída de la 
actividad económica y el significativo aumento de la tarifa residencial (ver Tarifas de Gas 
2016 – 2020).

De este modo, en cuanto a la evolución del PBI nacional, luego de años de sucesivos 
aumentos y caídas durante 2012-2015, se registró a partir de 2016 y hasta 2019 una 
caída promedio del 1% para el período, que se vio acentuada sobre todo a partir de 2018 
con la emergencia de la crisis económica. Sin embargo, el PBG de la provincia para el 
mismo cuatrienio no presenta variaciones respecto del cuatrienio anterior, ya que se 
experimenta un leve incremento en los dos primeros años y luego una caída en los años 
de alrededor del -2% y -3% en 2018 y 2019 respectivamente, según información de la 
Dirección de Estadística de la provincia. 

Asimismo, esta diferencia al interior del cuatrienio podría explicar en parte el 
comportamiento en los aumentos de volúmenes de gas consumidos, a pesar del 
incremento tarifario instrumentado en este período y de la alta inflación de la Región 
Noroeste (NOA), que alcanzó un acumulado de 47,8% en 2018 y 55,5% en 2019. 
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Se observa el consumo mensual de gas natural de Usuarios Residenciales de la 
Provincia de Tucumán entre enero y octubre de 2019 y 2020, por lo que la 
comparación se realiza entre los mismos meses de cada año.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos 
(INDEC), la Provincia de Tucumán cuenta con el 3,6% de la población argentina, 
siendo la sexta provincia más poblada. En cuanto a su actividad económica, y 
por fuera de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma, ocupa posiciones medias en 
relación con el resto del país, en la medida en que su Producto Bruto 
Geográfico (PBG) tiene una participación de algo menos de 2% en el Producto 
Bruto Interno (PBI). Tucumán representa en la actualidad el 2% de los Usuarios 
Residenciales conectados al Sistema de Distribución de gas por redes y el 
consumo anual para estos usuarios en 2019 representó el 1% del total país.

Los consumos durante 2020 han registrado, en relación al año anterior, un 
aumento en todos los meses, con excepción de enero y marzo, que oscila entre 
1,7% (octubre) y 20,5% (julio). Esto puede ser explicado probablemente por el 
impacto social de la pandemia (COVID-19), que a partir de finales del mes de 
marzo llevó a las personas a pasar más tiempo en sus hogares, y a las 
menores temperaturas y el consecuente incremento del consumo por las 
necesidades de calefacción durante los meses más rigurosos del invierno.

Asimismo, la evolución observada guarda relación parcial con lo ocurrido a 
nivel nacional, donde se verifica un aumento en los consumos a partir del mes 
de abril profundizado durante los meses de junio y julio (ver «Consumo 
Mensual Usuarios Residenciales • Total País 2019 – 2020»). Sin embargo, cabe 
destacar que en la provincia de Tucumán la variación de los consumos 
presenta en 2020 un incremento superior al total país, con excepción de los 
meses de abril y junio. Es importante recordar que, desde fines de marzo y al 
menos hasta el 13 de mayo, se redujo notablemente la toma de lectura física 
de medidores, es decir, aumentó la estimación de los consumos por parte de 
las distribuidoras. En este sentido, las resoluciones 25 y 35 del ENARGAS 
contribuyeron a disminuir las estimaciones por exceso, es decir la posibilidad 
de sobrefacturación. 

Durante este período del año, de acuerdo al Estimador Mensual de Actividad 
Económica (EMAE), calculado por el INDEC para el mes de octubre, se registró 
una disminución acumulada de la actividad económica del 11,3% con respecto 
al mismo período 2019. Así, a pesar de la caída de la actividad económica, el 
aumento en el consumo pudo haberse visto estimulado por la baja en la 
inflación acumulada y el congelamiento de las tarifas desde septiembre 2019 
(ver «Tarifas de Gas 2016 – 2020»). En este sentido, se aclara que la inflación 
alcanzó casi un 28,4% acumulado a octubre en 2020 contra 44,4% en 2019 de 
acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC Región Noroeste 
(NOA).
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7I SFWIVZE PE I\TERWMʬR UYI LE I\TIVMQIRXEHS PE VIH HI GEʪIVʧE IR OMPʬQIXVSW �OQ IR 
GSRNYRXS GSR PE ZEVMEGMʬR HI PE GERXMHEH YWYEVMEW ] YWYEVMSW 6IWMHIRGMEPIW 
MRGSVTSVEHSW IR IP TEʧW IR IP TIVʧSHS GSQTVIRHMHS IRXVI PSW EʪSW ���� ] ����� (I IWXE 
JSVQE� TSHIQSW EREPM^EV PE I\TERWMʬR UYI LE XIRMHS IP 7MWXIQE HI (MWXVMFYGMʬR HI KEW 
REXYVEP TSV VIHIW HIWHI PE GVIEGMʬR HIP )RXI 2EGMSREP 6IKYPEHSV HIP +EW �)2%6+%7 IR 
IP EʪS �����

(IWHI PE TVMZEXM^EGMʬR HI +EW HIP )WXEHS 7�)� PSW WMWXIQEW HI XVERWTSVXI ] HMWXVMFYGMʬR 
HI KEW REXYVEP JYIVSR PMGIRGMEHSW E GSQTEʪʧEW TVMZEHEW QIHMERXI IP SXSVKEQMIRXS HI 
PMGIRGMEW TSV IP 4SHIV )NIGYXMZS 2EGMSREP� (I IWXE JSVQE� PE STIVEGMʬR ] IP 
QERXIRMQMIRXS HIP 7MWXIQE HI (MWXVMFYGMʬR WI IRGYIRXVER HIWHI IRXSRGIW �E 
I\GITGMʬR HI PE HIRSQMREHE ƈ2SZIRE >SREƉ� GY]E PMGIRGME WI SXSVKʬ QʛW XEVHI E 
GEVKS HI RYIZI IQTVIWEW 0MGIRGMEXEVMEW� UYI PSKVEVSR I\TERHMV PEW VIHIW HI GEʪIVʧE HI 
KEW REXYVEP IR GEWM ������ OMPʬQIXVSW HIWHI ����� E YR TVSQIHMS ERYEP HI ����� 
OMPʬQIXVSW MRGSVTSVEHSW �ZIV m)\TERWMʬR ERYEP HI GEʪIVʧE HIP 7MWXIQE HI (MWXVMFYGMʬR 
HI KEW ���������|� 

1ʛW EPPʛ HI SFWIVZEV PE IZSPYGMʬR HIWHI YR TYRXS HI ZMWXE KIRIVEP� PE XIRHIRGME IR PE 
MRGSVTSVEGMʬR HI OMPʬQIXVSW HI GEʪIVʧE HIP TIVʧSHS IWXYZS QEVGEHE JYRHEQIRXEPQIRXI 
TSV XVIW IXETEW HMWXMRXEW� PE TVMQIVE� HI ���� E ����� GYERHS IP TVSQIHMS HI I\XIRWMʬR 
JYI HI ����� OQ TSV EʪS� PE WIKYRHE� HI ���� E ����� GSR ����� OQ RYIZSW TSV EʪS� ] 
PE XIVGIVE� HI ���� E ����� IR PE UYI IP TVSQIHMS ERYEP HI PSW RYIZSW OMPʬQIXVSW HI 
GEʪIVʧE PPIKE E ������ 6IWYPXE MQTSVXERXI WIʪEPEV UYI WMR GSRXIQTPEV IP ʱPXMQS EʪS HI 
IWXI TIVʧSHS IP TVSQIHMS HI I\XIRWMʬR ERYEP LYFMIVE WMHS HI ����� OQ� IP QʛW FENS HI 
PE WIVMI� (I IWXE JSVQE� TYIHI ETVIGMEVWI UYI PE GSRWXVYGGMʬR ] TYIWXE IR STIVEGMʬR HI 
RYIZEW VIHIW HI KEW RS XYZS YRE VIPEGMʬR XER HMVIGXE GSR PEW ZEVMEFPIW 
QEGVSIGSRʬQMGEW GSQS SGYVVI GSR PE IZSPYGMʬR HI PSW YWYEVMSW 6IWMHIRGMEPIW 
MRGSVTSVEHSW �ZIV m)\TERWMʬR HI PE VIH HI KEW REXYVEP HSQMGMPMEVME IR YWYEVMSW 
MRGSVTSVEHSW ] ZEVMEGMʬR HI PE I\TERWMʬR HI GEʪIVʧEW ���������|� WMIRHS 
MRJPYIRGMEHEW IR QE]SV QIHMHE TSV PSW 4PERIW HI -RZIVWMSRIW 3FPMKEXSVMEW MRMGMEPIW ] 
HIVMZEHSW HI PE ʱPXMQE 68- �ZIV m8EVMJEW +EW ���������|� 

6IWTIGXS E PSW YWYEVMSW MRGSVTSVEHSW E PE VIH� WI EHZMIVXI UYI WY IZSPYGMʬR 
IJIGXMZEQIRXI WI HE IR GSRWSRERGME GSR PE HIP 4VSHYGXS &VYXS -RXIVRS �4&- REGMSREP ] 
IP TSHIV EHUYMWMXMZS HI PE TSFPEGMʬR� %Wʧ� IP TVSHYGXS IR ZEPSVIW GSRWXERXIW GVIGMʬ YR 
�	 IR IP EʪS ����� GE]ʬ YR ��	 IR ���� E VEʧ^ HI PE GVMWMW IGSRʬQMGS�JMRERGMIVE E TEVXMV 
HI EUYIP EʪS� PYIKS XYZS YR GVIGMQMIRXS TVSQIHMS HIP �	 HIWHI ���� LEWXE ����� ] 
HIWHI ���� E ���� I\TIVMQIRXʬ YR RYIZS HIWGIRWS TVSQIHMS HIP �	� EXVEZIWERHS PE 
GVMWMW HI PE 'SRZIVXMFMPMHEH� 0YIKS� HIP ���� EP ���� IP 4&- GVIGI E YR VMXQS QE]SV EP 
�	 ERYEP� HMWQMRY]I YR �	 IR ����� E VEʧ^ HI PE GVMWMW JMRERGMIVE MRXIVREGMSREP HI EUYIP 
EʪS� ] ZYIPZI E VIXSQEV IP GVIGMQMIRXS PSW HSW EʪSW WMKYMIRXIW� E YR TVSQIHMS HI �	 
ERYEP� (IWHI ���� LEWXE ���� IP 4&- VIKMWXVʬ YR GVIGMQMIRXS MVVIKYPEV� ] JMREPQIRXI 
QEVGʬ YR RYIZS HIWGIRWS TVSQIHMS HI ��	 HI ���� E ����� UYI WI TVSJYRHM^ʬ IR ���� 
GSR PE IQIVKIRGME HI PE GVMWMW IGSRʬQMGE� %WMQMWQS� IR IWXI ʱPXMQS TIVʧSHS TYIHIR 
SFWIVZEVWI PEW QIRSVIW XEWEW HI MRGSVTSVEGMʬR HI YWYEVMSW HI PE WIVMI E I\GITGMʬR HIP 
����� EJIGXEHS TSV IP MQTEGXS HI PE GVMWMW� GSQS GSRWIGYIRGME RS WSPS HI PE GEʧHE HI PE 
EGXMZMHEH IGSRʬQMGE WMRS XEQFMʣR HI PE FENE IR PSW MRKVIWSW VIEPIW HIP WIGXSV 
VIWMHIRGMEP� 4EVE MPYWXVEV IWXI TYRXS� PE JEGXYVE VIWMHIRGMEP TVSQIHMS TEWʬ HI 
VITVIWIRXEV GEWM YR �	 HIP 7EPEVMS 1ʧRMQS :MXEP ] 1ʬZMP E GSQMIR^SW HI ���� E QʛW HI 
YR ��	 IR ���� QMIRXVEW UYI PE QSVSWMHEH HI PSW YWYEVMSW VIWMHIRGMEPIW HI ���� E 
���� WI MRGVIQIRXʬ GEWM IR YR �����	�  
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0E IZSPYGMʬR HIP TVSQIHMS ERYEP HIP ZSPYQIR HI KEW REXYVEP IRXVIKEHS GSR 
HIWXMRS EP I\TIRHMS HI +EW 2EXYVEP 'SQTVMQMHS �+2' HYVERXI IP TIVʧSHS 
��������� WI GEVEGXIVM^ʬ TSV YR RSXEFPI GVIGMQMIRXS IR PSW GYEXVMIRMSW 
��������� ] ��������� ���	 ] ��	 VIWTIGXS EP TIVʧSHS ERXIVMSV� VIWTIGXMZEQIRXI 
ZMRGYPEHS GSR PE VIGYTIVEGMʬR IGSRʬQMGE TSWXIVMSV E PE GVMWMW HI PE 'SRZIVXMFMPMHEH 
] EP WYFWMKYMIRXI GVIGMQMIRXS IGSRʬQMGS UYI ETEPERGʬ EP WIGXSV�

0YIKS HIP Qʛ\MQS LMWXʬVMGS VIKMWXVEHS IR ���������� IR IP GYEXVMIRMS WMKYMIRXI WI 
VIKMWXVʬ YRE HMWQMRYGMʬR HIP ��	� UYI WʬPS WI VIGYTIVʬ HI QERIVE TEVGMEP IR IP 
TIVʧSHS ��������� �GSR YR EYQIRXS HIP �	�

)R ��������� WI VIKMWXVʬ YRE RYIZE GEʧHE� IWXE ZI^ HIP ��	� EPGER^ERHS PSW 
ZEPSVIW QʛW FENSW HIWHI IP TIVʧSHS ���������� )WXE HMWQMRYGMʬR IR IP GSRWYQS 
ERYEP TVSQIHMS IWXYZS VIPEGMSREHE� TSV YR PEHS� GSR PE GEʧHE HI PE GERXMHEH HI 
ZILʧGYPSW GSRZIVXMHSW E +2' HYVERXI PSW EʪSW ���� E ���� �ZIV m)\TERWMʬR HIP 
TEVUYI EYXSQSXSV TVSTYPWEHS E +2' ���������|� GSQS GSRWIGYIRGME HIP 
HMJIVIRGMEP HI TVIGMSW IRXVI IWXI GSQFYWXMFPI ] PE REJXE WʱTIV� IR YR GSRXI\XS 
QEVGEHS TSV PSW MRGVIQIRXSW XEVMJEVMSW �ZIV m8EVMJEW +EW ���������| ] HI TVIGMSW 
EWʧ GSQS TSV PE GEʧHE HIP TSHIV EHUYMWMXMZS� 4SV IP SXVS� IP MQTEGXS HI PSW EZERGIW 
XIGRSPʬKMGSW� IWXS IW� PE QINSVE IR PSW WMWXIQEW HI MR]IGGMʬR ] PE MRXVSHYGGMʬR HI 
PE IPIGXVʬRMGE IR IP 4EVUYI %YXSQSXSV� UYI HIVMZEVSR IR YR QIRSV GSRWYQS 
IWTIGʧJMGS HI +2' TSV ZILʧGYPS ]� TSV PS XERXS� IR YR YWS QʛW IJMGMIRXI HI PE 
IRIVKʧE� XEQFMʣR GSRXVMFY]ʬ E IWXI HIWGIRWS� 

4SV ʱPXMQS� WI TYIHI ETVIGMEV UYI PE IZSPYGMʬR HIP GSRWYQS HI +2' WMKYMʬ YRE 
XVE]IGXSVME UYI IWXYZS VIPEXMZEQIRXI ZMRGYPEHE GSR PE IZSPYGMʬR HIP 4VSHYGXS 
&VYXS -RXIVRS �4&- HYVERXI IWXI TIVʧSHS� (I IWXI QSHS� WI SFWIVZE UYI PYIKS HI 
PE GEʧHE I\TIVMQIRXEHE GSR PE GVMWMW HI PE 'SRZIVXMFMPMHEH HIWHI ���� E ���� �HIP 
�	 IR TVSQIHMS� IP 4&- IR ZEPSVIW GSRWXERXIW WI MRGVIQIRXʬ IR YR TVSQIHMS HI 
�	 HIWHI ���� LEWXE ����� GYERHS WI VIKMWXVER PEW QE]SVIW ZEVMEGMSRIW HI 
GSRWYQS HI +2' IR IP TIVʧSHS EREPM^EHS� )R ����� PE VIHYGGMʬR HI PE EGXMZMHEH� 
VIWYPXEHS HI PE GVMWMW JMRERGMIVE MRXIVREGMSREP HI EUYIP EʪS� PPIZʬ E YR GVIGMQMIRXS 
IR TVSQIHMS QʛW XIRYI LEWXE ����� HIP SVHIR HIP ���	� EP XMIQTS UYI IP +2' 
GSRWYQMHS HMWQMRY]ʬ� TVSFEFPIQIRXI HIFMHS EP MQTEGXS HI PE GVMWMW� EP HMJIVIRGMEP 
HI TVIGMSW ] E PSW TVMQIVSW IJIGXSW HI PSW GEQFMSW XIGRSPʬKMGSW I\TYIWXSW� 4SV 
SXVE TEVXI� HIWHI ���� IP 4&- I\TIVMQIRXʬ YRE IZSPYGMʬR MVVIKYPEV� GSR WYGIWMZSW 
MRGVIQIRXSW ] GEʧHEW LEWXE ����� QMIRXVEW UYI IP TVSQIHMS ERYEP HI GSRWYQS 
HMEVMS WI QERXYZS WSFVI PE FEWI HIP ZSPYQIR GSRWYQMHS IP TIVʧSHS TVIZMS� GSR YRE 
PMKIVE WYFE HIP �	� 

*MREPQIRXI� E TEVXMV HI ���� ] LEWXE ���� IP 4&- ZYIPZI E HIWGIRHIV IR YR 
TVSQIHMS HI �	� WSFVI XSHS E TEVXMV HI ����� GSR PE IQIVKIRGME HI PE GVMWMW 
IGSRʬQMGE� %WMQMWQS� ] GSRWMHIVERHS PE TIVWMWXIRGME HI PSW GEQFMSW 
XIGRSPʬKMGSW ] PE EQTPMEGMʬR HIP HMJIVIRGMEP HI TVIGMSW IRXVI IP +2' ] PE REJXE 
WʱTIV �ZIV m'SRZIVWMSRIW HIP TEVUYI EYXSQSXSV TVSTYPWEHS E +2' ���������| IP 
KEW IRXVIKEHS E )WXEGMSRIW HI 'EVKE VIKMWXVEHE TEVE IWXI TIVʧSHS HMWQMRY]ʬ YR 
��	�
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https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GNV_IG_4.pdf
ttps://www.enargas.gov.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GNV_Apectos_Metodologicos_1.pdf
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FACTURA DE REDENGAS S.A.
RESIDENCIALES - FACTURA PROMEDIO MENSUAL • 2016 - 2020 (ESTIMADO)
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Redengas S.A. presta servicio a más de 55 mil usuarias y usuarios en la ciudad 
de Paraná, en la provincia de Entre Ríos, siendo la subdistribuidora con mayor 
cantidad de usuarios del país.

0E JEGXYVE TVSQIHMS HI PSW YWYEVMSW VIWMHIRGMEPIW HIP ʛVIE EYXSVM^EHE TEVE 
6IHIRKEW 7�%� �XSHEW PEW WYFGEXIKSVʧEW ] TEVE YR GSRWYQS QIRWYEP TVSQIHMS 
VIKMWXVʬ YR MRGVIQIRXS WYTIVMSV E PE MRJPEGMʬR EGYQYPEHE IR GEHE TIVʧSHS IRXVI 
IRIVS ���� ] EFVMP �����

En ese sentido, de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC), Región 
Pampeana, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC), el año 2017 mostró una inflación acumulada de 25% en comparación 
al 51% de incremento interanual en la factura promedio residencial 2017-16 
(+26%); en 2018, la inflación acumulada fue de 48% en comparación al 72% de 
incremento en factura promedio 2018-17 (+24%).

)P WEPXS QʛW WMKRMƼGEXMZS IR PEW JEGXYVEW QIHMEW SGYVVMʬ IR EFVMP ����� GYERHS IP 
I\ 1MRMWXIVMS HI )RIVKʧE ] 1MRIVʧE HI PE 2EGMʬR ETVSFʬ PSW RYIZSW TVIGMSW IR IP 
4YRXS HI -RKVIWS EP 7MWXIQE HI 8VERWTSVXI TEVE IP KEW REXYVEP �4-78� 
VITVIWIRXERHS YR GVIGMQMIRXS HIP ���	 HI HMGLEW JEGXYVEW IR VIPEGMʬR E IRIVS 
HIP QMWQS EʪS� (IFI VIGSVHEVWI UYI� GSQS GSRWIGYIRGME HIP JEPPS HI PE 'SVXI 
7YTVIQE HI .YWXMGME HI PE 2EGMʬR HI EKSWXS ����� HMGLS EYQIRXS RS JYI 
ETPMGEHS �ZIV m8EVMJEW HI +EW ���� � ����|�
)RXVI IRIVS ���� ] EFVMP ����� ʱPXMQE EGXYEPM^EGMʬR WIQIWXVEP� PE JEGXYVE 
TVSQIHMS VIWMHIRGMEP EYQIRXʬ ���	� IUYMZEPIRXI E YRSW ���� EHMGMSREPIW WSFVI 
PE JEGXYVE E GSQMIR^SW HI �����

0E 6IWSPYGMʬR ������ HI PE I\ 7IGVIXEVʧE HI +SFMIVRS HI )RIVKʧE �7+) GSRKIPʬ 
PEW XEVMJEW E TEVXMV HI SGXYFVI ���� LEWXE IP �q HI IRIVS ����� 0YIKS HI PEW 
QSHMJMGEGMSRIW IWXEFPIGMHEW TSV PEW 6IWSPYGMSRIW ������ ] ������ HI PE I\ 
7+)� IP GSRKIPEQMIRXS WI I\XIRHIVʧE LEWXE IP �q HI JIFVIVS ����� GSRXIQTPERHS 
GSQS GSQTIRWEGMʬR E PEW IQTVIWEW TVIWXEHSVEW PE EHIGYEGMʬR HI PEW 
MRZIVWMSRIW SFPMKEXSVMEW E WY GEVKS� JMNEHEW IR IP QEVGS PE 6IZMWMʬR 8EVMJEVME 
-RXIKVEP �68- HI ����� 4SV IWXI QSXMZS� IR SGXYFVI HI IWI QMWQS EʪS RS WI 
VIEPM^ʬ IP ENYWXI WIQIWXVEP TVIZMWXS�
 
% GSQMIR^SW HI ����� TVSHYGXS HI PE )QIVKIRGME 8EVMJEVME� IP GSRKIPEQMIRXS WI 
I\XIRHMʬ LEWXE IP QIW HI HMGMIQFVI HI IWXI EʪS� PS UYI MQTPMGʬ UYI XEQTSGS WI 
VIEPM^EVER PSW ENYWXIW HI EFVMP ] SGXYFVI ����� (I RS LEFIVWI ETPMGEHS HMGLE 
)QIVKIRGME� PEW JEGXYVEW TVSQIHMS TSHVʧER IWXEV LS] YR ��	 TSV IRGMQE HI PEW 
UYI WYVKIR E TEVXMV HI PSW GYEHVSW XEVMJEVMSW ETVSFEHSW IR EFVMP ����� )WXS 
LEFVʧE KIRIVEHS UYI PE JEGXYVE TVSQIHMS VIWMHIRGMEP IRXVI IRIVS ���� ] SGXYFVI 
���� WI MRGVIQIRXEVE IR YR �����	�

08/01/2021  •  Primera versión

https://www.enargas.gov.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GDyE_Apectos_Metodologicos_1.pdf
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Se observa la evolución mensual de los reclamos recibidos por las 
Distribuidoras durante los años 2018, 2019 y 2020. Durante todo el período 
analizado se verifican picos de reclamos correspondientes a los meses de 
invierno, como consecuencia del aumento del consumo de gas dada su 
estacionalidad. 

A partir del año 2018 se registró un aumento sostenido de los reclamos, 
aún en meses de baja estacionalidad por consumo. Este comportamiento 
se originó por la aplicación de nuevas medidas tarifarias (ver «Tarifas de 
Gas 2016 - 2020») que generaron un mayor ingreso de tramitaciones 
relacionadas con la facturación. En tal sentido, se observa una mayor 
cantidad de reclamos recibidos en los primeros meses de 2018 como 
consecuencia de la aplicación de las nuevas actualizaciones tarifarias a 
partir de abril 2017, repitiéndose este comportamiento con los sucesivos 
aumentos de abril y octubre 2018. Asimismo, el diferimiento del pago de 
los consumos de invierno sumado a los mayores consumos de la época 
invernal contribuyeron al incremento en el volumen de reclamos.

En 2019, si bien ingresó una menor cantidad de reclamos respecto al año 
anterior (5%), la curva demuestra un comportamiento similar dado que se 
aplicaron distintas medidas en materia de facturación, que naturalmente 
generan presentaciones por parte de los usuarios.  En tal sentido, un 
nuevo incremento tarifario efectivizado en el mes de abril y la implementación 
de la emisión mensual de facturas a partir de junio impactaron en el 
aumento de reclamos recibidos durante el segundo semestre del año
(ver «Usuarios de Gas Natural Residenciales 2016-2019»). Asimismo, 
el diferimiento del pago de los consumos del invierno, tuvieron injerencia 
en el ingreso de reclamos durante el último trimestre 2019 y primer 
trimestre 2020. 

A partir de marzo 2020 y en un escenario condicionado por la pandemia 
(%18ID���), se verifica en todos los meses un descenso en la cantidad de 
reclamos ingresados en relación a los dos años anteriores, con excepción 
de junio, en el que se observa un incremento del 8% en relación al mismo 
mes 2019. En este sentido, la variación anual del total de reclamos ingresados 
entre 2020 y 2019 resulta del -16%. 

Para mayor precisión acerca de los datos visualizados, se aclara que la 
inHormación exJibida refiere a reclamos recibidos [ que Hueron resueltos�  
A partir de la actualización de la información mensual, pueden surgir 
diferencias en la cantidad de reclamos resueltos. 

https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GDyE_IG_1.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/divulgacion-tecnica/pdf/tarifas-gas.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_Apectos_Metodologicos_Reclamos.pdf
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RECLAMOS DISTRIBUIDORAS - CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.  
RECLAMOS INGRESADOS POR TIPO 2019-2020

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

Gestión de Prestaciones Facturación y Gestión de DeudasInconvenientes con el Suministro de Gas
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METODOLÓGICOS
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Se observa la evolución de los reclamos ingresados y resueltos en Camuzzi Gas del 
Sur S.A. durante los meses de marzo a noviembre, para los años 2019 y 2020. Esta 
selección se realizó con el objeto de comparar la variación en los distintos tipos de 
reclamo durante el período del año afectado por la pandemia (COVID-19). Al respecto, 
cabe aclarar que tras el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) dispuesto 
a partir del marzo 2020 y la progresiva implementación del Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio (DISPO) en distintos puntos del país en los meses 
subsiguientes, el Artículo 3º del Decreto N° 875/20 del 07 de noviembre de 2020 
amplió la medida de DISPO a un universo mayor de áreas del territorio nacional para 
que reanuden su actividad presencial conforme sus disposiciones y las normas 
complementarias en materia sanitaria.

)R IP MRMGMS HIP TIVʧSHS HIP %743� WM FMIR E RMZIP KPSFEP PEW (MWXVMFYMHSVEW VIGMFMIVSR 
QIRSV GERXMHEH HI VIGPEQSW IR GSQTEVEGMʬR GSR IP EʪS ERXIVMSV �ZIV 6IGPEQSW 
(MWXVMFYMHSVEW TSV XMTS ���������� IR IWXI GEWS WI SFWIVZE YR MRGVIQIRXS IR IP XSXEP 
HI VIGPEQSW VIGMFMHSW IR PSW QIWIW HI QEV^S ��	 ] EFVMP ���	�  'SR IP MRMGMS HIP 
TIVʧSHS MRZIVREP� WI SFWIVZE IP GEVEGXIVʧWXMGS EYQIRXS HI PEW UYINEW� UYI EJIGXE E PSW 
QIWIW HI NYRMS ] NYPMS� GSR YRE ZEVMEGMʬR HIP ��	 ] HIP ��	 VIWTIGXMZEQIRXI IR 
VIPEGMʬR EP EʪS ERXIVMSV� 6IWTIGXS E PSW QIWIW VIWXERXIW� WI TVSHYGI YR HIWGIRWS IR PE 
GERXMHEH HI VIGPEQSW UYI ZEVʧE IRXVI YR ���	 �QE]S ] YR ���	 �SGXYFVI ] RSZMIQFVI). 

A nivel general se observa un alto nivel de reclamos ingresados durante el año 2019 
vinculado con la aplicación de aumentos tarifarios establecidos y escalonados durante 
los meses de abril, mayo y junio (ver mTarifas Gas 2016-2020|),  a las modificaciones 
en la metodología de facturación (emisión de factura mensual a partir de junio) y el 
diferimiento del 22% de los consumos invernales, con recuperación en cinco cuotas a 
partir de diciembre. Comparativamente, en el caso de Camuzzi Gas del Sur S.A. se 
observa la situación inversa en los meses de marzo y abril 2020, donde la prestadora 
recibió una mayor cantidad de quejas que la registrada por el total nacional respecto al 
mismo período del año anterior.

Los principales motivos de reclamos varían entre un año y otro. En 2019 los reclamos 
están relacionados, en primer lugar, con motivos de Inconvenientes con el suministro 
de gas (ISG). Esta tendencia se observa entre marzo y julio. En los meses siguientes 
predominan los reclamos por motivos de Facturación y Gestión de Deudas (FyGD). 
Durante este año, ambos tipos concentran el 85% del total.
En cuanto al año 2020, la mayor concentración de reclamos es por motivos de FyGD en 
todos los meses del período observado, con excepción de marzo, junio y julio cuando 
predominan los reclamos por motivos de ISG. En este caso, la suma de ambos tipos de 
reclamos concentra en promedio el 91% del total de los reclamos resueltos.

Asimismo, los reclamos por FyGD tienen una participación del 42% en 2019 y del 51% 
en 2020 respecto al total de reclamos resueltos entre marzo y noviembre. Los 
reclamos por ISG, por su parte, concentran el 43% para el período en cuestión durante 
el 2019 y el 40% en 2020.
Para mayor precisión acerca de los datos analizados, se aclara que la información 
exhibida refiere a reclamos recibidos y que fueron resueltos. A partir de la 
actualización de la información mensual, pueden surgir diferencias en la cantidad de 
reclamos resueltos.

https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/divulgacion-tecnica/pdf/tarifas-gas.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_IG_15.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237062/20201107
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_Apectos_Metodologicos_Reclamos.pdf
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RECLAMOS DISTRIBUIDORAS - NATURGY BAN S.A.  
RECLAMOS INGRESADOS POR TIPO 2019-2020

Se observa la evolución de los reclamos ingresados y resueltos en Naturgy 
Ban S.A. durante los meses de marzo y noviembre de 2019 y 2020. Esta 
selección se realizó con el objeto de comparar la variación en los distintos 
tipos de reclamo durante el período del año afectado por la pandemia 
(COVID-19). Al respecto, tras el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
(ASPO) dispuesto a partir de marzo 2020 y la progresiva implementación del 
Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) en distintos puntos 
del país en los meses subsiguientes, el Artículo 3º del Decreto N° 875/20 
del 07 de noviembre 2020 amplió la medida de DISPO a un universo mayor 
de áreas del territorio nacional para que reanuden su actividad presencial 
conforme sus disposiciones y las normas complementarias en materia 
sanitaria. Dentro de las áreas incorporadas en esta última etapa se incluye 
el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), zona de licencia de Naturgy 
BAN S.A.

A partir del inicio del período del ASPO, y en consonancia con lo acontecido 
a nivel nacional en las Distribuidoras (ver «Reclamos Distribuidoras por tipo 
2019-2020»), Naturgy Ban S.A. presenta una disminución de reclamos para 
todos los meses del 2020, que oscila entre -1% (septiembre) y -53% (abril), 
con excepción del mes de junio, en el que se verifica un incremento de 18%. 

Asimismo, y al igual que lo observado a nivel general, durante el año 2019 
Naturgy Ban S.A. recibió una mayor cantidad de reclamos como producto de 
la aplicación de los aumentos tarifarios establecidos y escalonados durante 
los meses de abril, mayo y junio (ver «Tarifas de Gas 2016-2020»). También 
contribuyeron al mayor volumen de 2019 las modificaciones en la 
metodología de facturación (emisión de factura mensual a partir de junio) y 
el diferimiento del 22% de los consumos invernales, con recuperación en 
cinco cuotas a partir de diciembre.

En 2019 y 2020 los principales motivos de reclamos están relacionados con 
Inconvenientes con el suministro de gas (ISG) durante todos los meses 
observados, con excepción de junio 2020, mes en el que predominan los 
reclamos por motivos de Facturación y Gestión de Deudas (FyGD). Ambos 
tipos concentran en promedio el 9�% del total en 2019 y 97% en 2020.

Asimismo, los reclamos por FyGD tienen una participación del 34% en 2019 
y del 37% en 2020 respecto al total de reclamos resueltos entre marzo y 
noviembre. Los reclamos por ISG, por su parte, concentran el 59% para el 
período en cuestión durante el 2019 y el 60% en 2020.

Para mayor precisión acerca de los datos analizados, se aclara que la 
información exhibida refiere a reclamos recibidos y que fueron resueltos. A 
partir de la actualización de la información mensual, pueden surgir 
diferencias en la cantidad de reclamos resueltos.

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA
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https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/divulgacion-tecnica/pdf/tarifas-gas.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_IG_15.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_IG_15.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237062/20201107
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_Apectos_Metodologicos_Reclamos.pdf
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RECLAMOS DISTRIBUIDORAS - GASNOR S.A. 
RECLAMOS INGRESADOS POR TIPO 2019-2020

Se observa la evolución de los reclamos ingresados y resueltos en Gasnor S.A. 
durante los meses de marzo a noviembre, de los años 2019 y 2020. Esta 
selección se realizó con el objeto de comparar la variación en los distintos 
tipos de reclamo durante el período del año afectado por la pandemia 
(COVID-19). Al respecto, tras el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
(ASPO) dispuesto a partir de marzo 2020 y la progresiva implementación del 
Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) en distintos puntos 
del país en los meses subsiguientes, el Artículo 3º del Decreto N° 875/20 del 
07 de noviembre 2020 amplió la medida de DISPO a un universo mayor de 
áreas del territorio nacional para que reanuden su actividad presencial 
conforme sus disposiciones y las normas complementarias en materia 
sanitaria. 

A partir de marzo 2020, con el inicio del período del ASPO, el ingreso de 
reclamos presenta, respecto del año anterior, una reducción en los meses en 
análisis que oscila entre un -6% (julio) y un -33% (mayo). El comportamiento de 
la serie resulta similar al total país, donde se observó una reducción en el 
ingreso de reclamos para todos los meses del 2020, con excepción de junio, 
donde se experimentó un aumento del 8% en relación al año anterior (ver 
«Reclamos Distribuidoras por tipo 2019-2020»).

Asimismo, y al igual que lo observado a nivel general, durante el año 2019 
Gasnor S.A. recibió una mayor cantidad de reclamos como producto de la 
aplicación de los aumentos tarifarios establecidos y escalonados durante los 
meses de abril, mayo y junio (ver «Tarifas Gas 2016-2019»). También 
contribuyeron al mayor volumen de 2019 las modificaciones en la metodología 
de facturación (emisión de factura mensual a partir de junio) y el diferimiento 
del 22% de los consumos invernales, con recuperación en cinco cuotas a partir 
de diciembre.

En 2019 y 2020, en sintonía con el total país, los principales motivos de 
reclamos para Gasnor S.A. están relacionados en primer lugar con 
Inconvenientes con el suministro de gas (ISG), y en un segundo lugar con 
Facturación y Gestión de Deudas (FyGD). Mientras que en 2019, con excepción 
del mes de noviembre, el principal motivo de reclamos es por ISG, a partir de 
agosto 2020 la tendencia se revierte siendo el motivo principal el de FyGD 
hasta el final del período. De esta manera estos dos tipos de reclamo 
concentran el 97% del total. Asimismo, los reclamos por FyGD tienen una 
participación del 42% en 2019 y del 43% en 2020 respecto al total de reclamos 
resueltos entre marzo y noviembre. Los reclamos por ISG, por su parte, 
concentran el 55% para el período en cuestión durante el 2019 y el 54% en 
2020.

Para mayor precisión acerca de los datos analizados, se aclara que la 
información exhibida refiere a reclamos recibidos y que fueron resueltos. A 
partir de la actualización de la información mensual, pueden surgir diferencias 
en la cantidad de reclamos resueltos.

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

Gestión de Prestaciones Facturación y Gestión de DeudasInconvenientes con el Suministro de Gas

ASPECTOS 
METODOLÓGICOS
ASPECTOS 
METODOLÓGICOS

PDFPDF

Variación % 2020-2019

2.917

2.498
2.625

2.145

2.861

1.924

2.619

2.393

3.160
2.974

3.301

2.992

3.216

2.890
2.987

2.736

3.102

2.305

-35%

-30%

-25%

5%

10%

15%

-20%

-15%

-10%

-5%

0%

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020
MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

-1 4 %

-1 8 %

-3 3 %

-9% -9%

-6 %

-1 0 %
-8 %

-26 %

https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/divulgacion-tecnica/pdf/tarifas-gas.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_IG_15.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237062/20201107
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_Apectos_Metodologicos_Reclamos.pdf


28/01/2021  •  Primera versión

 RECLAMOS DISTRIBUIDORAS - GASNEA S.A. 
RECLAMOS INGRESADOS POR TIPO 2019-2020

Se observa la evolución de los reclamos ingresados y resueltos en la 
Licenciataria Gasnea S.A. durante los meses de marzo a diciembre, de los 
años 2019 y 2020. Esta selección se realizó con el objeto de comparar la 
variación en los distintos tipos de reclamo durante el período del año 
afectado por la pandemia (COVID-19). Al respecto, tras el Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) dispuesto a partir de marzo 2020 
y la progresiva implementación del Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio (DISPO) en distintos puntos del país en los meses subsiguientes, 
el Artículo 3º del Decreto N° 875/20 del 07 de noviembre 2020 amplió la 
medida de DISPO a un universo mayor de áreas del territorio nacional para 
que reanuden su actividad presencial conforme sus disposiciones y las 
normas complementarias en materia sanitaria. 

A partir de marzo 2020, con el inicio del período del ASPO, se observa, 
respecto del año anterior, una reducción en la cantidad de reclamos 
ingresados que oscila entre un -12% (septiembre) y un -43% (junio).  
El comportamiento de la serie se encuentra casi en consonancia con el 
total país, donde se observó un descenso en el ingreso de reclamos para 
todos los meses del 2020, con excepción de junio, donde se experimentó 
un aumento del 8% en relación al año anterior (ver «Reclamos Distribuidoras 
por tipo 2019-2020»).

Asimismo, y al igual que lo observado a nivel general, durante el año 2019 
Gasnea S.A. recibió una mayor cantidad de reclamos como producto de  
la aplicación de los aumentos tarifarios establecidos y escalonados 
durante los meses de abril, mayo y junio (ver «Tarifas Gas 2016-2020»).     
Tambiȩn contribu[eron al ma[or volumen de 2��� las modificaciones 
en la metodología de facturación (emisión de factura mensual a partir 
de junio) y el diferimiento del 22% de los consumos invernales, con 
recuperación en cinco cuotas a partir de diciembre.

En 2019 y 2020, en sintonía con el total país, los principales motivos de 
reclamos para Gasnea S.A. están relacionados en primer lugar y durante 
todos los meses en análisis con Inconvenientes con el suministro de gas 
(ISG), y en un segundo lugar con Facturación y Gestión de Deudas (FyGD). 
En este sentido, estos dos tipos de reclamo concentran alrededor del 98% 
del total. Asimismo, los reclamos por FyGD tienen una participación del 
30% en 2019 y del 27% en 2020 respecto al total de reclamos resueltos 
entre marzo y diciembre. Los reclamos por ISG, por su parte, concentran 
el 68% para el período en cuestión durante el 2019 y el 71% en 2020.

Para mayor precisión acerca de los datos analizados, se aclara que la 
inHormación exJibida refiere a reclamos recibidos [ que Hueron resueltos� 
A partir de la actualización de la información mensual, pueden surgir 
diferencias en la cantidad de reclamos resueltos.
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A través de la comparación de los promedios anuales 
de los beneficiarios de Tarifa Social (TS) para el 
período 2017-2020, se observa la disminución 
progresiva de la cantidad de usuarios con este 
beneficio. Dentro de este proceso, se destaca la caída 
acumulada del 34% entre 2017 y 2019, con una pérdida 
de más de 590.000 usuarias y usuarios integrantes del 
Registro, como consecuencia de las medidas 
dispuestas por el ex Ministerio de Energía y Minería/ 
Secretaría de Gobierno de Energía.

En 2018 la disminución de beneficiarios fue del 14% 
respecto a 2017. Esto se debe, entre otros motivos, a 
los controles sobre aquellos usuarios que contaban 
con el beneficio en más de un suministro a su nombre.

En 2019 se acentúa la tendencia a la baja, con un 
decrecimiento del 24% respecto a 2018 como 
consecuencia de la modificación en la modalidad de 
ingreso al Registro, dispuesta a través de la Nota 
58207355/2019 de la ex Secretaría de Gobierno de 
Energía (SGE) del Ministerio de Hacienda, y de la 
aplicación de criterios de exclusión adicionales a la 
normativa, fijados por la autoridad de aplicación en la 
Nota 52889290/2019. Concretamente, el promedio de 
usuarios con TS se redujo de 1.480.222 beneficiarios 
en 2018 a 1.128.638 en 2019.

Finalmente, se aprecia que en 2020 el ritmo de la caída 
de los beneficiarios incorporados al Registro de la TS 
se desacelera notablemente, pasando de -24% a -7%.

26/01/2021  •  Primera versión

 TARIFA SOCIAL � 838%0 4%ʌ7
BENEFICIARIOS DE TARIFA SOCIAL 2017-2020
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5e observa la evolución de los beneficiarios de TariHa 5ocial (T5) en 
la Provincia de Tucumán entre 2����2�2�� 5i bien esta evolución 
toma en cuenta el promedio anual de beneficiarios, la variación en la 
inclusión de los usuarios en el 4egistro, debido a las características 
de su Huncionamiento, tiene una periodicidad mensual�

De acuerdo al %enso 2��� realizado por el Instituto de Estadísticas 
[ %ensos (I0DE%), Tucumán cuenta con el �,�% de la población 
argentina, siendo la sexta provincia más poblada, cu[o Producto 
Bruto Geográfico (PBG) representa alrededor del �,�% del Producto 
Bruto Interno (PBI) de #rgentina�

Durante el período baLo análisis, se observa una disminución en 
los beneficiarios de la TariHa 5ocial en todos los años, acumulando 
un descenso del ��% entre 2��� [ 2�2�, con una pȩrdida de más 
de ������ usuarios [ usuarias beneficiarios de la T5, como 
consecuencia de las medidas dispuestas por la ex 5ecretaria de 
Gobierno de Energía� Esta baLa registrada se encuentra en 
consonancia con la evolución de los beneficiarios a nivel nacional 
(ver «Evolución de Beneficiarios de TariHa 5ocial 2����2�2�»)� 

De este modo, se advierte que la ma[or reducción de beneficiarios 
se da entre el año 2��� [ 2���, alcanzando una disminución del 22%, 
como consecuencia de la modificación en la modalidad de ingreso al 
4egistro [ de la aplicación de criterios de exclusión adicionales a la 
normativa fiLados por la autoridad de aplicación� En este sentido, en 
el año 2��� el beneficio alcanzaba al ��% de los usuarios 
tucumanos, descendiendo al ��% en el año 2���� ;a en 2�2�, [ con 
el escenario económico condicionado por la pandemia (%18ID���), 
la disminución de los beneficiarios incorporados pierde intensidad, 
siendo de un ��% respecto del año anterior [ alcanzando el beneficio 
aproximadamente al ��% de los usuarios de Tucumán�

INFORME GRÁFICO

PROGRAMA

ASPECTOS 
METODOLÓGICOS
ASPECTOS 
METODOLÓGICOS

PDFPDFPDF

 T#4IF# 51%I#. � 463:-2'-% () 89'91ʀ2
BE0E(I%I#4I15 DE T#4I(# 51%I#. 2����2�2� 

2��� 2��� 2��� 2�2� 
(Jasta septiembre)

Promedio anual de beneficiarios 8ariación anual (%) 

-9%

�

-22%

-9%

43.160

39.273

30.612
27.767

�2�%

�2�%

���%

���%

��%

�%

�%

������

������

������

������

2�����

2�����

������

������

�����

������ -

-36%

-29%

https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_IG_6.pdf
https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/informes-graficos/pdf/GPU_Apectos_Metodologicos_TSyEBP.pdf


12/01/2021  •  Primera versión

5e observa la evolución de los beneficiarios de TariHa 5ocial 
(T5) en la Provincia de 4ío 0egro entre 2����2�2�� 5i bien esta 
evolución toma en cuenta el promedio anual de beneficiarios, 
la variación en la inclusión de los usuarios en el 4egistro, 
debido a las características de su Huncionamiento, tiene una 
periodicidad mensual�

De acuerdo al %enso 2��� realizado por el Instituto de 
Estadísticas [ %ensos (I0DE%), 4ío 0egro cuenta con el �,�% 
de la población argentina cu[o Producto Bruto Geográfico 
(PBG) representa aproximadamente �,�% del Producto Bruto 
Interno (PBI) de #rgentina�

Durante el período baLo análisis, se observa una caída acumulada 
del ��% entre 2��� [ 2�2�, con una pȩrdida de más de �2���� 
usuarios [ usuarias beneficiarios de la T5, como consecuencia 
de las medidas dispuestas por la ex 5ecretaria de Gobierno de 
Energía� Esta caída registrada guarda relación con la evolución 
de los beneficiarios a nivel nacional, a excepción de lo observado 
entre los años 2��� [ 2���, donde se registra un alza del 
�% en los beneficiarios de la provincia de 4ío 0egro (ver 
«Evolución de Beneficiarios de TariHa 5ocial 2����2�2�z)� 

#simismo, se advierte que en 2��� la disminución de 
beneficiarios de la TariHa 5ocial Hue abrupta en relación al año 
anterior, con un descenso del 2�%, como consecuencia de la 
modificación en la modalidad de ingreso al 4egistro [ de la 
aplicación de criterios de exclusión adicionales a la normativa 
fiLados por la autoridad de aplicación� ;a en 2�2�, [ con el 
escenario económico condicionado por la pandemia 
(%18ID���), la caída de los beneficiarios incorporados pierde 
intensidad [ alcanza el ���%�
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Se observa la evolución de los beneficiarios de Tarifa 
Social (TS) en la Provincia de San Juan entre 2017-2020. 
Si bien esta evolución toma en cuenta el promedio anual 
de beneficiarios, la variación en la inclusión de los 
usuarios en el Registro, debido a las características de su 
funcionamiento, tiene una periodicidad mensual.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de 
Estadísticas y Censos (INDEC), San Juan cuenta con el 
1,7% de la población argentina cuyo Producto Bruto 
Geográfico (PBG) representa alrededor del 1,3% del 
Producto Bruto Interno (PBI) de Argentina.

Durante el período bajo análisis se observa una caída 
acumulada del 30% entre 2017 y 2020, con una pérdida de 
casi 8.500 usuarios y usuarias beneficiarios de la TS, 
como consecuencia de las medidas dispuestas por la ex 
Secretaria de Gobierno de Energía. Esta caída registrada 
guarda relación con la evolución de los beneficiarios a 
nivel nacional, donde se registró un descenso del 40% 
entre 2017 y 2020, y se acumuló el -34% entre 2017 y 2019 
(ver «Tarifa Social Evolución anual Total País»). 

Asimismo, se advierte que la mayor disminución de 
beneficiarios sanjuaninos fue en 2019, con una baja del 
19% en relación al año anterior, como consecuencia de la 
modificación en la modalidad de ingreso al Registro y de la 
aplicación de criterios de exclusión adicionales a la 
normativa fijados por la autoridad de aplicación. Ya en 
2020, y con el escenario económico condicionado por la 
pandemia (COVID-19), la caída de los beneficiarios 
incorporados pierde intensidad y alcanza el 7%.

19/01/2021  •  Primera versión
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Se observa la evolución de los beneficiarios de Tarifa Social (TS) 
en la Provincia de La Pampa entre 2017-2020. Si bien esta 
evolución toma en cuenta el promedio anual de beneficiarios, la 
variación en la inclusión de los usuarios en el Registro, debido a las 
características de su funcionamiento, tiene una periodicidad 
mensual.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas 
y Censos (INDEC), La Pampa cuenta con el 0,8% de la población 
argentina, cuyo Producto Bruto Geográfico (PBG) representa 
aproximadamente el 0,9% del Producto Bruto Interno (PBI) de 
Argentina.

Durante el período bajo análisis, se observa una caída de los 
beneficiarios de la Tarifa Social en todos los años, acumulando 
entre 2017 y 2020 un descenso del 50%, con una pérdida de casi de 
18.000 usuarios y usuarias beneficiarios de la TS, como 
consecuencia de las medidas dispuestas por la ex Secretaria de 
Gobierno de Energía (SGE). Asimismo, desde el inicio de la serie 
hasta 2019 se verifica una caída acumulada del 39%. Esta baja 
registrada se encuentra en consonancia con la evolución de los 
beneficiarios a nivel nacional (ver «Evolución de Beneficiarios de 
Tarifa Social 2017-2020»), aunque en el caso de La Pampa el 
descenso es más pronunciado. 

De este modo, se advierte que la mayor reducción de beneficiarios 
se da entre el año 2018 y 2019, alcanzando una disminución del 
31%, como consecuencia de la modificación en la modalidad de 
ingreso al Registro y de la aplicación de criterios de exclusión 
adicionales a la normativa fijados por la autoridad de aplicación. 
En este sentido, en el año 2018 el beneficio alcanzaba al 26% de 
los usuarios pampeanos, descendiendo al 17% en el año 2019. Ya 
en 2020, y con el escenario económico condicionado por la 
pandemia (COVID-19), la disminución de los beneficiarios 
incorporados pierde intensidad, siendo de un -19% respecto del año 
anterior y alcanzando el beneficio aproximadamente al 14% de los 
usuarios de La Pampa.

26/01/2021  •  Primera versión
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TRANSPORTE DE GAS
EXPANSIÓN DEL SISTEMA LICENCIADO DE TRANSPORTE DE GAS )2 POTENCIA INSTALADA. TGS S.A. 1993-2019
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En Argentina las cuencas productivas de gas natural se encuentran en el sur, oeste y 
norte del país, mientras que los mayores centros de consumo están distribuidos en 
todo el territorio y fuertemente concentrados en la zona metropolitana de Buenos Aires 
y el Litoral. Sobre cada gasoducto y aproximadamente a una distancia de 120 km se 
ubica una Planta Compresora, la cual tiene grandes máquinas (los compresores) que 
le brindan al gas la fuerza de empuje necesaria para recorrer el gasoducto hasta la 
siguiente Planta, y así sucesivamente hasta los centros de consumo. La suma de 
potencia de los compresores de todas las Plantas Compresoras del Sistema Licenciado 
de Transporte del país conforma la potencia instalada total país.

Desde la privatización de Gas del Estado S.E. los segmentos de transporte y distribución 
de la cadena gasífera fueron licenciados a compañías privadas mediante el otorgamiento 
de licencias por el Poder Ejecutivo Nacional. De esta forma, la operación y 
mantenimiento del Sistema Licenciado de Transporte (SLT) de gas se dividió en dos 
empresas: Transportadora Gas del Norte S.A. (TGN) y Transportadora de Gas del Sur S.A. 
(TGS), sobre los sistemas que abarcan en la zonas norte y sur del país, respectivamente.

Teniendo en cuenta este esquema, la evolución de la potencia correspondiente a TGS 
durante el período 1993-2019 se destaca por haber registrado un incremento de 
447.784 HP instalados, un 135% más que el año inicial. En tal sentido, en términos 
porcentuales, el incremento observado a lo largo de todo el período en el SLT
correspondiente a TGN (ver «Expansión del Sistema de Transporte de Gas. Transportadora 
de Gas del Norte Potencia Instalada 1993-2019») y TGS ha sido equivalente.

En el año 1993, TGS contaba con 332.316 HP de potencia instalada en el SLT. 
Rápidamente, el año siguiente se registró el mayor aumento anual de potencia del 
período, con 78.600 nuevos HP, que se distribuyeron en distintas plantas compresoras. 
A la planta Cervantes le correspondieron 25.600 HP, a La Adela, otros 25.200 HP 
que expandieron de esta manera el Gasoducto NEUBA I. Por otra parte, Saturno sumó 
13.700 HP y Ordoqui hizo su parte con 14.100 HP nuevos destinados al gasoducto 
General San Martín. Continuando en la década del noventa, el año 1995 se sumaron 
9.400 HP y en 1997 12.940 HP aumentando en un 2,3% y un 3,1%, respectivamente, 
la potencia respecto de los años previos. Ya en 1998, se registraron 57.500 HP 
nuevos, un 13,3% más que el año anterior. 

Posteriormente, se advierte que entre los años 1999 y 2008 se instalaron 90.844 
HP adicionales al sistema, con una variación promedio del 1,7%, que se caracterizó 
por tener una distribución irregular durante esta década, ya que en algunos años se 
experimentaron aumentos moderados y en otros no se presentaron variaciones. 
Sin embargo, el pico de estos diez años ocurrió en 2005, con una suba interanual de 
5,8%. Luego, en 2009 se observa un nuevo ascenso del 16,6% respecto del año anterior, 
constituyendo el más importante desde 1994, con 96.700 HP adicionales. Asimismo, 
se registraron 70.800 HP agregados en 2012, marcando un aumento interanual del 10%.

A partir de allí la potencia instalada se mantuvo prácticamente estable. Así, desde 
2013 en adelante se incorporaron solo 3.000 HP nuevos al SLT, que tuvieron lugar en 
2014 y 2016, incorporándose para cada caso 1.500 HP. Este comportamiento estuvo 
en sintonía con el del total país (ver «Expansión del Sistema de Transporte de Gas. 
Potencia instalada 1993-2019»). 
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DISTRIBUCIÓN DE GAS
USUARIOS RESIDENCIALES INCORPORADOS PROVINCIA DE MENDOZA 1996-2019 

Se observa la evolución de los usuarios Residenciales incorporados en la Provincia 
de Mendoza durante el período 1996-2019.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos 
(INDEC), la Provincia de Mendoza cuenta con más del 4% de la población argentina, 
siendo la quinta provincia más poblada y una de las que concentra mayor actividad 
económica, en la medida en que el Producto Bruto Geográfico (PBG) provincial 
representa alrededor de un 4% del Producto Bruto Interno (PBI). Mendoza representa 
en la actualidad el 5% de los Usuarios Residenciales conectados al sistema de gas 
por redes y el consumo anual promedio para estos usuarios en 2016-2019 representó 
el 5% del total país.

En primer lugar, en el período analizado se advierte un notable descenso en los 
usuarios incorporados al sistema de distribución para los años 2000-2003, de un 54% 
respecto del período previo, producto del impacto económico de la crisis de la 
Convertibilidad. Luego de esta caída, en el cuatrienio siguiente, 2004-2007, se 
observa el máximo nivel en la incorporación de usuarios Residenciales de Mendoza, 
con un ritmo de incremento del 142%, que refleja la recuperación económica de la 
crisis de 2001-2002, y que se mantiene prácticamente en el mismo nivel que el 
máximo de la serie durante 2008-2011. Mientras tanto, en 2012-2015 la velocidad de 
incorporación de usuarios comienza a descender levemente, disminuyendo un 11% 
respecto del período previo., alcanzando un nivel de incorporación similar al del 
cuatrienio 1996-1999. 

Esta tendencia se encuentra en sintonía con las variaciones en la cantidad de 
usuarios observadas a nivel país, afectadas en ambos casos por variables 
económicas como la evolución del PBI  a lo largo del período (ver «Nuevos Usuarios 
Residenciales Incorporados 1996-2019 Total País»), pero que en este caso se 
expresa con mayor intensidad, tanto en las caídas como en los incrementos, tal 
como puede apreciarse en el período afectado por la crisis (-54% vs. -34%) y en el 
posterior (142% vs. 69%). 

Ya en 2016-2019 la variación negativa en el ritmo de incorporación de usuarios que 
se venía experimentando anteriormente se profundiza, llegando a caer un 40% 
respecto al cuatrienio anterior y registrando el segundo valor más bajo de la serie, 
luego del período 2000-2003. Así, la disminución más acentuada durante los últimos 
cuatro años puede relacionarse con la suba de costos que limitó la ejecución de 
instalaciones internas, así como con el descenso del Producto Bruto Interno (PBI) 
nacional, que luego de años de sucesivos aumentos y caídas durante 2012-2015, 
registró a partir de 2016 y hasta 2019 un descenso promedio del 1%, que se vio 
acentuado sobre todo a partir de 2018 con la emergencia de la crisis económica. Una 
evolución similar se observa en el Producto Bruto Geográfico (PBG) de la provincia, 
de acuerdo a la Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) de 
Mendoza.

Por lo expuesto, combinando la alta inflación y el incremento tarifario instrumentado 
en este período (ver «Tarifas de Gas 2016-2020»), y considerando también la 
evolución decreciente del PBI luego de 2016, se advierte que todos estos factores 
pudieron haber tenido un impacto negativo en la incorporación de este tipo de 
usuarios mendocinos, que los afectó con mayor intensidad en comparación con el 
nivel de consumo (ver «Consumo Usuarios Residenciales Provincia de Mendoza 
1996-2019»). En este sentido, la inflación alcanzó un 190% acumulado de 2017 a 
2019, de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC, Región Cuyo.
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Se observa la evolución en la cantidad de Usuarios Residenciales de la 
Provincia de Mendoza entre enero y septiembre de 2019 y 2020, por lo que 
la comparación se realiza entre los mismos meses de cada año.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y 
Censos (INDEC), la Provincia de Mendoza cuenta con más del 4% de la 
población argentina, siendo la quinta provincia más poblada y una de las 
que concentra mayor actividad económica, en la medida en que el 
Producto Bruto Geográfico (PBG) provincial representa alrededor de un 4% 
del Producto Bruto Interno (PBI). Mendoza representa en la actualidad el 
5% de los Usuarios Residenciales conectados al sistema de gas por redes 
y el consumo anual para estos usuarios en 2019 representó el 5% del total 
país.

Durante todo el período analizado la cantidad de usuarios Residenciales 
de Mendoza ha registrado leves incrementos con respecto a 2019, que se 
ubicaron en un 1,4% y 1,3% en enero y febrero, respectivamente, y que 
luego alcanzaron el 1% interanual hasta septiembre, dando como 
resultado una tendencia inferior a la esperada por el “crecimiento 
vegetativo del número de usuarios”, que históricamente es de un 2% a 3% 
anual.

La baja tasa de incorporación señalada en el párrafo anterior estaría 
asociada a los efectos de la crisis económica de 2018-2019 y en 2020 
continúa por el impacto de la pandemia (COVID-19). Asimismo, esta 
evolución también puede vincularse con la tendencia registrada a nivel 
nacional (ver «Usuarios Residenciales de Gas Natural mensual 
2019-2020»), donde se observa un ligero incremento cuantitativo como 
producto del deterioro de los indicadores económicos durante los últimos 
dos años.

Para dimensionar este punto, durante el período analizado, y según el 
Estimador Mensual de Actividad Económica (EMAE) calculado por el 
INDEC para septiembre, se registró una disminución acumulada de la 
actividad económica del 11,9% con respecto al mismo período 2019, 
mientras que el descenso para los primeros nueve meses de este último 
año en relación con igual período 2018 fue de 2,4%.

Por lo expuesto, a pesar de la sensible baja en la inflación acumulada y el 
congelamiento de las tarifas desde octubre 2019  (ver «Tarifas de Gas 
2016-2020»), y considerando la evolución decreciente de la actividad, se 
verifica que el crecimiento en nuevos usuarios Residenciales conectados a 
la red de distribución en Mendoza se encuentra retraído como 
consecuencia del escenario económico adverso descripto anteriormente. 
En este sentido, la inflación alcanzó un 23,6% acumulado en este período 
en 2020 contra 38,2% en 2019 de acuerdo al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) del INDEC, Región Cuyo.
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DISTRIBUCIÓN DE GAS
USUARIOS RESIDENCIALES INCORPORADOS PROVINCIA DE TUCUMÁN 1996-2019

Se observa la evolución de los usuarios Residenciales incorporados en la Provincia de 
Tucumán durante el período 1996-2019.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos (INDEC), la 
Provincia de Tucumán cuenta con el 3,6% de la población argentina, siendo la sexta provincia 
más poblada. En cuanto a su actividad económica, y por fuera de Buenos Aires y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, ocupa posiciones medias en relación con el resto del país, en la 
medida en que su Producto Bruto Geográfico (PBG) tiene una participación de algo menos de 
2% en el Producto Bruto Interno (PBI). Tucumán representa en la actualidad el 2% de los 
Usuarios Residenciales conectados al Sistema de Distribución de gas por redes y el consumo 
anual en 2016-2019 representó el 1% del total país.

En primer lugar, en el período analizado se advierte un notable descenso en la tendencia de 
incorporación de usuarios residenciales al sistema de distribución para los años 2000-2003 
de un 62% respecto del período previo, producto del impacto económico de la crisis de la 
Convertibilidad. Luego de esta caída, en los cuatrienios que abarcan los años 2004-2011 se 
observa un incremento que alcanza variaciones en torno al 50%, las máximas del período, 
que refleja la recuperación económica posterior a la crisis de 2001-2002. Por su parte, en 
2012-2015 el ritmo en la incorporación de usuarios comienza a descender levemente, 
disminuyendo un 9% respecto del período anterior y por debajo del ritmo de incorporación de 
usuarios registrados en el cuatrienio 1996-1999. Cabe mencionar que, al momento de la 
privatización del servicio, el sector residencial de la provincia de Tucumán se encontraba muy 
poco desarrollado, pero como producto del Plan de Obras Obligatorias, establecido en ese 
momento, se incorporaron vastos sectores, tanto en zonas urbanas y suburbanas de la 
capital como en el interior de la provincia, que dieron como resultado que entre los años 
1993 y 2000 la incorporación de usuarios fuera superior al 60%.

Así, la tendencia en Tucumán se encuentra relativamente en sintonía con las variaciones en 
la cantidad de usuarios observadas a nivel país, afectadas en ambos casos por variables 
económicas como la evolución del PBI a lo largo del período (ver «Nuevos Usuarios 
Residenciales Incorporados 1996- 2019 Total País»), pero con una mayor cantidad de 
usuarios incorporados durante 1996-1999, así como una caída en 2000-2003 y recuperación 
posterior más pronunciadas para este caso, mientras que la tendencia en los cuatrienios 
2012-2015 y 2016-2019 resulta similar. 

Ya en 2016-2019 la variación negativa en el ritmo de incorporación de usuarios que se venía 
experimentando anteriormente se profundiza, cayendo un 27% respecto al cuatrienio previo. 
La acentuación en el descenso durante los últimos cuatro años puede relacionarse con la 
caída del poder adquisitivo y la suba de costos que limitó la ejecución de instalaciones 
internas, en el marco de una evolución decreciente del Producto Bruto Interno (PBI) nacional, 
que luego de sucesivos aumentos y caídas durante 2012-2015, registró a partir de 2016 y 
hasta 2019 un descenso promedio del 1%, afectado por la emergencia de la crisis económica 
en 2018. En el caso del PBG de la provincia, se observa una evolución más moderada con un 
nivel promedio de estancamiento más que de caída, derivado de la combinación del leve 
incremento de los dos primeros años con la caída de los dos años siguientes, de alrededor 
del -2% y -3% en 2018 y 2019 respectivamente, según información de la Dirección de 
Estadística de la provincia. 

Por lo expuesto, se observa que la alta inflación y el incremento tarifario instrumentado en 
este período (ver «Tarifas de Gas 2016-2020»), y en alguna medida la evolución decreciente 
del PBI y PBG, más marcada luego de 2018, pudieron haber tenido un impacto negativo en la 
incorporación de usuarios tucumanos en los últimos años, a diferencia de lo ocurrido con su 
nivel de consumo (ver «Consumo Usuarios Residenciales Provincia de Tucumán 1996-2019»). 
En este sentido, se aclara que la inflación alcanzó un 186% acumulado de 2017 a 2019, de 
acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC, Región Noroeste.
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USUARIOS RESIDENCIALES PROVINCIA DE TUCUMÁN
EVOLUCIÓN MENSUAL CANTIDAD USUARIOS 2019-2020

Se observa la evolución en la cantidad de Usuarios Residenciales de la Provincia de 
Tucumán entre enero y octubre de 2019 y 2020, por lo que la comparación se realiza entre 
los mismos meses de cada año.

De acuerdo al Censo 2010 realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos (INDEC), la 
Provincia de Tucumán cuenta con el 3,6% de la población argentina, siendo la sexta 
provincia más poblada. En cuanto a su actividad económica, y por fuera de Buenos Aires y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ocupa posiciones medias en relación con el resto del 
país, en la medida en que su Producto Bruto Geográfico (PBG) tiene una participación de 
algo menos de 2% en el Producto Bruto Interno (PBI). Tucumán representa en la actualidad 
el 2% de los Usuarios Residenciales conectados al Sistema de Distribución de gas por redes 
y el consumo anual para estos usuarios en 2019 representó el 1% del total país.

Durante todo el período analizado la cantidad de usuarios Residenciales de Tucumán ha 
registrado incrementos con respecto a 2019, que se ubicaron cercanos al 3% durante el 
primer trimestre del año y fueron disminuyendo progresivamente hasta alcanzar valores en 
torno al 2% con el correr de los meses hasta octubre, dando como resultado una tendencia 
que se encuentra de acuerdo a lo esperado por el “crecimiento vegetativo del número de 
usuarios”, que históricamente es de un 2% a 3% anual. Cabe mencionar que el crecimiento 
de los usuarios residenciales de la provincia de Tucumán se encuentra asociado muy 
estrechamente al desarrollo del Plan PROCREAR, En tal sentido la Distribuidora y la 
Provincia han facilitado, mediante los mecanismos regulatorios existentes, el acceso de los 
nuevos usuarios al sistema de Distribución de Gas Natural.

De este modo, la incorporación de usuarios señalada en el párrafo anterior muestra que 
en este caso los efectos de la crisis económica de 2018-2019 y que en 2020 continúa por
 el impacto de la pandemia (COVID-19) no tuvieron el impacto que se observa en otras 
provincias y en el total país, dado que supera a la tendencia registrada a nivel nacional
(ver «Usuarios Residenciales de Gas Natural mensual 2019-2020»), donde se observa un 
incremento cuantitativo como producto del deterioro de los indicadores económicos 
durante los últimos dos años.

Para dimensionar este punto, durante el período analizado, y según el Estimador Mensual 
de Actividad Económica (EMAE) calculado por el INDEC para octubre, se registró una 
disminución acumulada de la actividad económica del 11,3% con respecto al mismo 
período 2019, mientras que el descenso para los primeros nueve meses de este último
año en relación con igual período 2018 fue de 2,3%.

Por lo expuesto, la sensible baja en la inflación acumulada, el congelamiento de las tarifas 
desde octubre 2019 (ver «Tarifas de Gas 2016 – 2020»), y el desarrollo del Plan PROCREAR, 
pudieron haber contribuido al crecimiento de nuevos usuarios Residenciales conectados a 
la red de distribución de Tucumán, y por lo tanto, la evolución decreciente de la actividad no 
parece haber tenido el impacto que se observa a nivel nacional como consecuencia del 
escenario económico adverso descripto anteriormente. En este sentido, se aclara que 
la inflación alcanzó casi un 28,4% acumulado a octubre en 2020 contra 44,4% en 2019 
de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC, Región Noroeste (NOA).
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